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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"


Resolución Presidencia Junta Comuna


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: EX – 2019-28182517-GCABA-COMUNA1


 
VISTO:


La ley 1777, el decreto N° 224/13, la Resolución Conjunta N° 11-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT- 13 y su modificatoria
Resolución Conjunta N° 10-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT-14, el Expediente Electrónico N EX – 2019-28182517-GCABA-
COMUNA1 y,


CONSIDERANDO:


Que por el Decreto N° 224/13 se estableció que la contratación, modificación, ejecución y extinción de los contratos celebrados bajo
el régimen de Locación de Obras y Servicios, deberán tramitar utilizando el Módulo “LOyS“del Sistema de Administración de
Documentos Electrónicos EX – 2019-28182517-GCABA-COMUNA1;


Que, en el artículo 2° del citado Decreto se facultó al/la titular de la Vice-jefatura de Gobierno, a los/as Ministros/as, Secretarios/as y
Subsecretarios/as del Poder Ejecutivo y a los funcionarios con rango o nivel equivalente, a contratar hasta un monto máximo de pesos
veinte mil ($20.000), mensuales por contrato, dentro de su disponibilidad presupuestaria; Que la Resolución N° 2.720/MHGC/16, en
su artículo 1°, eleva el monto mensual máximo de las contrataciones antes mencionadas, hasta la suma de pesos sesenta y cinco mil
($65.000);


Que en el artículo 6° del Decreto N° 224/13, se fijó en sesenta (60) días corridos el plazo máximo que podrá transcurrir desde el
inicio de la prestación celebrada bajo el régimen de locación de servicios o de obra, hasta la firma de la respectiva resolución
autorizante; Nº 5123 - 09/05/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 69 Que por la Resolución Conjunta N° 11-
SECLYT/13 y su modificatoria N° 10- SECLYT/14 se aprobó el procedimiento administrativo electrónico para las contrataciones de
locación de servicios y de obra que deberán tramitar por Expediente Electrónico, mediante el Módulo “LOyS“ del Sistema de
Administración de Documentos Electrónicos-SADE;


Que las citadas contrataciones encuadran en los términos del Decreto N° 224/13 y la Resolución Conjunta N° 11-MHGC-MMGC-
MJGGC-SECLyT-13 y su modificatoria Resolución Conjunta N° 10-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT-14, normativa mediante la
cual se establece el régimen para la contratación de personas físicas bajo la modalidad de locación de servicios y de obra;


Que atento lo expuesto precedentemente corresponde dictar el acto administrativo pertinente.


Por ello, y en uso de las facultades conferidas por la ley 1777 el artículo 2° del Decreto N° 224/13,


El presidente de la Comuna 1,


Resuelve:


Artículo 1°.- Autorizase las contrataciones de diversas personas para prestar servicios en la Comuna 1, en el modo y forma que se
detalla en el Anexo N° IF-2019-28518384-GCABA-COMUNA1, que forma parte integrante de la presente Resolución.


Artículo 2°.- Autorizase a la Dirección General de Contaduría a incluir los importes mensuales, en una Orden de Pago.


Artículo 3°.- Los importes a abonarse se depositarán en la cuenta corriente o caja de ahorro del Banco Ciudad de Buenos Aires,
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cuyos datos serán comunicados por los contratados a la Dirección General de Tesorería.


Artículo 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a la Dirección General
Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda, a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, a la Dirección
General Contaduría, a la Dirección General Administración de Recursos Humanos de Seguridad, a la Dirección General Técnica
Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y Seguridad y pase para su conocimiento y demás efectos a la Dirección General
Administrativa y Legal de Seguridad. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"


Resolución Presidencia Junta Comuna


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: EX -2019-28378236 –GCABA-COMUNA1


 
VISTO:


La ley 1777, el decreto N° 224/13, la Resolución Conjunta N° 11-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT- 13 y su modificatoria
Resolución Conjunta N° 10-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT-14, el Expediente Electrónico N EX -2019-28378236 –GCABA-
COMUNA1 y,


CONSIDERANDO:


Que por el Decreto N° 224/13 se estableció que la contratación, modificación, ejecución y extinción de los contratos celebrados bajo
el régimen de Locación de Obras y Servicios, deberán tramitar utilizando el Módulo “LOyS“del Sistema de Administración de
Documentos Electrónicos SADE EX -2019-28378236 –GCABA-COMUNA1;


Que, en el artículo 2° del citado Decreto se facultó al/la titular de la Vice-jefatura de Gobierno, a los/as Ministros/as, Secretarios/as y
Subsecretarios/as del Poder Ejecutivo y a los funcionarios con rango o nivel equivalente, a contratar hasta un monto máximo de pesos
veinte mil ($20.000), mensuales por contrato, dentro de su disponibilidad presupuestaria; Que la Resolución N° 2.720/MHGC/16, en
su artículo 1°, eleva el monto mensual máximo de las contrataciones antes mencionadas, hasta la suma de pesos sesenta y cinco mil
($65.000);


Que en el artículo 6° del Decreto N° 224/13, se fijó en sesenta (60) días corridos el plazo máximo que podrá transcurrir desde el
inicio de la prestación celebrada bajo el régimen de locación de servicios o de obra, hasta la firma de la respectiva resolución
autorizante; Nº 5123 - 09/05/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 69 Que por la Resolución Conjunta N° 11-
SECLYT/13 y su modificatoria N° 10- SECLYT/14 se aprobó el procedimiento administrativo electrónico para las contrataciones de
locación de servicios y de obra que deberán tramitar por Expediente Electrónico, mediante el Módulo “LOyS“ del Sistema de
Administración de Documentos Electrónicos-SADE;


Que las citadas contrataciones encuadran en los términos del Decreto N° 224/13 y la Resolución Conjunta N° 11-MHGC-MMGC-
MJGGC-SECLyT-13 y su modificatoria Resolución Conjunta N° 10-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT-14, normativa mediante la
cual se establece el régimen para la contratación de personas físicas bajo la modalidad de locación de servicios y de obra;


Que atento lo expuesto precedentemente corresponde dictar el acto administrativo pertinente.


Por ello, y en uso de las facultades conferidas por la ley 1777 el artículo 2° del Decreto N° 224/13,


El presidente de la Comuna 1,


Resuelve:


Artículo 1°.- Autorizase las contrataciones de diversas personas para prestar servicios en la Comuna 1, en el modo y forma que se
detalla en el Anexo N° IF-2019-28518503-GCABA-COMUNA1, que forma parte integrante de la presente Resolución.


Artículo 2°.- Autorizase a la Dirección General de Contaduría a incluir los importes mensuales, en una Orden de Pago.


Artículo 3°.- Los importes a abonarse se depositarán en la cuenta corriente o caja de ahorro del Banco Ciudad de Buenos Aires,
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cuyos datos serán comunicados por los contratados a la Dirección General de Tesorería.


Artículo 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a la Dirección General
Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda, a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, a la Dirección
General Contaduría, a la Dirección General Administración de Recursos Humanos de Seguridad, a la Dirección General Técnica
Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y Seguridad y pase para su conocimiento y demás efectos a la Dirección General
Administrativa y Legal de Seguridad. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"


Resolución Presidencia Junta Comuna


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: EX -2019 -27701265-GCABA-COMUNA1


 
VISTO:


La ley 1777, el decreto N° 224/13, la Resolución Conjunta N° 11-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT- 13 y su modificatoria
Resolución Conjunta N° 10-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT-14, el Expediente Electrónico N EX -2019 -27701265-GCABA-
COMUNA1y,


CONSIDERANDO:


Que por el Decreto N° 224/13 se estableció que la contratación, modificación, ejecución y extinción de los contratos celebrados bajo
el régimen de Locación de Obras y Servicios, deberán tramitar utilizando el Módulo “LOyS“del Sistema de Administración de
Documentos Electrónicos SADE; EX -2019 -27701265-GCABA-COMUNA1;


Que, en el artículo 2° del citado Decreto se facultó al/la titular de la Vice-jefatura de Gobierno, a los/as Ministros/as, Secretarios/as y
Subsecretarios/as del Poder Ejecutivo y a los funcionarios con rango o nivel equivalente, a contratar hasta un monto máximo de pesos
veinte mil ($20.000), mensuales por contrato, dentro de su disponibilidad presupuestaria; Que la Resolución N° 2.720/MHGC/16, en
su artículo 1°, eleva el monto mensual máximo de las contrataciones antes mencionadas, hasta la suma de pesos sesenta y cinco mil
($65.000);


Que en el artículo 6° del Decreto N° 224/13, se fijó en sesenta (60) días corridos el plazo máximo que podrá transcurrir desde el
inicio de la prestación celebrada bajo el régimen de locación de servicios o de obra, hasta la firma de la respectiva resolución
autorizante; Nº 5123 - 09/05/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 69 Que por la Resolución Conjunta N° 11-
SECLYT/13 y su modificatoria N° 10- SECLYT/14 se aprobó el procedimiento administrativo electrónico para las contrataciones de
locación de servicios y de obra que deberán tramitar por Expediente Electrónico, mediante el Módulo “LOyS“ del Sistema de
Administración de Documentos Electrónicos-SADE;


Que las citadas contrataciones encuadran en los términos del Decreto N° 224/13 y la Resolución Conjunta N° 11-MHGC-MMGC-
MJGGC-SECLyT-13 y su modificatoria Resolución Conjunta N° 10-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT-14, normativa mediante la
cual se establece el régimen para la contratación de personas físicas bajo la modalidad de locación de servicios y de obra;


Que atento lo expuesto precedentemente corresponde dictar el acto administrativo pertinente.


Por ello, y en uso de las facultades conferidas por la ley 1777 el artículo 2° del Decreto N° 224/13,


El presidente de la Comuna 1,


Resuelve:


Artículo 1°.- Autorizase las contrataciones de diversas personas para prestar servicios en la Comuna 1, en el modo y forma que se
detalla en el Anexo N° IF-2019-28518516-GCABA-COMUNA1, que forma parte integrante de la presente Resolución.


Artículo 2°.- Autorizase a la Dirección General de Contaduría a incluir los importes mensuales, en una Orden de Pago.


Artículo 3°.- Los importes a abonarse se depositarán en la cuenta corriente o caja de ahorro del Banco Ciudad de Buenos Aires,
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cuyos datos serán comunicados por los contratados a la Dirección General de Tesorería.


Artículo 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a la Dirección General
Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda, a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, a la Dirección
General Contaduría, a la Dirección General Administración de Recursos Humanos de Seguridad, a la Dirección General Técnica
Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y Seguridad y pase para su conocimiento y demás efectos a la Dirección General
Administrativa y Legal de Seguridad. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"


Resolución Presidencia Junta Comuna


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: EX – 2019-28171407-GCABA-COMUNA1


 
VISTO:


La ley 1777, el decreto N° 224/13, la Resolución Conjunta N° 11-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT- 13 y su modificatoria
Resolución Conjunta N° 10-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT-14, el Expediente Electrónico N EX – 2019-28171407-GCABA-
COMUNA1 y,


CONSIDERANDO:


Que por el Decreto N° 224/13 se estableció que la contratación, modificación, ejecución y extinción de los contratos celebrados bajo
el régimen de Locación de Obras y Servicios, deberán tramitar utilizando el Módulo “LOyS“del Sistema de Administración de
Documentos Electrónicos SADE; EX – 2019-28171407-GCABA-COMUNA1;


Que, en el artículo 2° del citado Decreto se facultó al/la titular de la Vice-jefatura de Gobierno, a los/as Ministros/as, Secretarios/as y
Subsecretarios/as del Poder Ejecutivo y a los funcionarios con rango o nivel equivalente, a contratar hasta un monto máximo de pesos
veinte mil ($20.000), mensuales por contrato, dentro de su disponibilidad presupuestaria; Que la Resolución N° 2.720/MHGC/16, en
su artículo 1°, eleva el monto mensual máximo de las contrataciones antes mencionadas, hasta la suma de pesos sesenta y cinco mil
($65.000);


Que en el artículo 6° del Decreto N° 224/13, se fijó en sesenta (60) días corridos el plazo máximo que podrá transcurrir desde el
inicio de la prestación celebrada bajo el régimen de locación de servicios o de obra, hasta la firma de la respectiva resolución
autorizante; Nº 5123 - 09/05/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 69 Que por la Resolución Conjunta N° 11-
SECLYT/13 y su modificatoria N° 10- SECLYT/14 se aprobó el procedimiento administrativo electrónico para las contrataciones de
locación de servicios y de obra que deberán tramitar por Expediente Electrónico, mediante el Módulo “LOyS“ del Sistema de
Administración de Documentos Electrónicos-SADE;


Que las citadas contrataciones encuadran en los términos del Decreto N° 224/13 y la Resolución Conjunta N° 11-MHGC-MMGC-
MJGGC-SECLyT-13 y su modificatoria Resolución Conjunta N° 10-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT-14, normativa mediante la
cual se establece el régimen para la contratación de personas físicas bajo la modalidad de locación de servicios y de obra;


Que atento lo expuesto precedentemente corresponde dictar el acto administrativo pertinente.


Por ello, y en uso de las facultades conferidas por la ley 1777 el artículo 2° del Decreto N° 224/13,


El presidente de la Comuna 1,


Resuelve:


Artículo 1°.- Autorizase las contrataciones de diversas personas para prestar servicios en la Comuna 1, en el modo y forma que se
detalla en el Anexo N° IF-2019-28518526-GCABA-COMUNA1, que forma parte integrante de la presente Resolución.


Artículo 2°.- Autorizase a la Dirección General de Contaduría a incluir los importes mensuales, en una Orden de Pago.


Artículo 3°.- Los importes a abonarse se depositarán en la cuenta corriente o caja de ahorro del Banco Ciudad de Buenos Aires,
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cuyos datos serán comunicados por los contratados a la Dirección General de Tesorería.


Artículo 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a la Dirección General
Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda, a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, a la Dirección
General Contaduría, a la Dirección General Administración de Recursos Humanos de Seguridad, a la Dirección General Técnica
Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y Seguridad y pase para su conocimiento y demás efectos a la Dirección General
Administrativa y Legal de Seguridad. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"


Resolución Presidencia Junta Comuna


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: EX -2019-28170776-GCABA-COMUNA1


 
VISTO:


La ley 1777, el decreto N° 224/13, la Resolución Conjunta N° 11-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT- 13 y su modificatoria
Resolución Conjunta N° 10-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT-14, el Expediente Electrónico N EX -2019-28170776-GCABA-
COMUNA1 y,


CONSIDERANDO:


Que por el Decreto N° 224/13 se estableció que la contratación, modificación, ejecución y extinción de los contratos celebrados bajo
el régimen de Locación de Obras y Servicios, deberán tramitar utilizando el Módulo “LOyS“del Sistema de Administración de
Documentos Electrónicos SADE; EX -2019-28170776-GCABA-COMUNA1


Que, en el artículo 2° del citado Decreto se facultó al/la titular de la Vice-jefatura de Gobierno, a los/as Ministros/as, Secretarios/as y
Subsecretarios/as del Poder Ejecutivo y a los funcionarios con rango o nivel equivalente, a contratar hasta un monto máximo de pesos
veinte mil ($20.000), mensuales por contrato, dentro de su disponibilidad presupuestaria; Que la Resolución N° 2.720/MHGC/16, en
su artículo 1°, eleva el monto mensual máximo de las contrataciones antes mencionadas, hasta la suma de pesos sesenta y cinco mil
($65.000);


Que en el artículo 6° del Decreto N° 224/13, se fijó en sesenta (60) días corridos el plazo máximo que podrá transcurrir desde el
inicio de la prestación celebrada bajo el régimen de locación de servicios o de obra, hasta la firma de la respectiva resolución
autorizante; Nº 5123 - 09/05/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 69 Que por la Resolución Conjunta N° 11-
SECLYT/13 y su modificatoria N° 10- SECLYT/14 se aprobó el procedimiento administrativo electrónico para las contrataciones de
locación de servicios y de obra que deberán tramitar por Expediente Electrónico, mediante el Módulo “LOyS“ del Sistema de
Administración de Documentos Electrónicos-SADE;


Que las citadas contrataciones encuadran en los términos del Decreto N° 224/13 y la Resolución Conjunta N° 11-MHGC-MMGC-
MJGGC-SECLyT-13 y su modificatoria Resolución Conjunta N° 10-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT-14, normativa mediante la
cual se establece el régimen para la contratación de personas físicas bajo la modalidad de locación de servicios y de obra;


Que atento lo expuesto precedentemente corresponde dictar el acto administrativo pertinente.


Por ello, y en uso de las facultades conferidas por la ley 1777 el artículo 2° del Decreto N° 224/13,


El presidente de la Comuna 1,


Resuelve:


Artículo 1°.- Autorizase las contrataciones de diversas personas para prestar servicios en la Comuna 1, en el modo y forma que se
detalla en el Anexo N° IF-2019-28518566-GCABA-COMUNA1, que forma parte integrante de la presente Resolución.


Artículo 2°.- Autorizase a la Dirección General de Contaduría a incluir los importes mensuales, en una Orden de Pago.


Artículo 3°.- Los importes a abonarse se depositarán en la cuenta corriente o caja de ahorro del Banco Ciudad de Buenos Aires,
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cuyos datos serán comunicados por los contratados a la Dirección General de Tesorería.


Artículo 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a la Dirección General
Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda, a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, a la Dirección
General Contaduría, a la Dirección General Administración de Recursos Humanos de Seguridad, a la Dirección General Técnica
Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y Seguridad y pase para su conocimiento y demás efectos a la Dirección General
Administrativa y Legal de Seguridad. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"


Resolución Presidencia Junta Comuna


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: EX – 2019-28169923-GCABA-COMUNA1


 
VISTO:


La ley 1777, el decreto N° 224/13, la Resolución Conjunta N° 11-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT- 13 y su modificatoria
Resolución Conjunta N° 10-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT-14, el Expediente Electrónico N° EX – 2019-28169923-GCABA-
COMUNA1 y,


CONSIDERANDO:


Que por el Decreto N° 224/13 se estableció que la contratación, modificación, ejecución y extinción de los contratos celebrados bajo
el régimen de Locación de Obras y Servicios, deberán tramitar utilizando el Módulo “LOyS“del Sistema de Administración de
Documentos Electrónicos SADE; EX – 2019- 28359322-GCABA-COMUNA1


Que, en el artículo 2° del citado Decreto se facultó al/la titular de la Vice-jefatura de Gobierno, a los/as Ministros/as, Secretarios/as y
Subsecretarios/as del Poder Ejecutivo y a los funcionarios con rango o nivel equivalente, a contratar hasta un monto máximo de pesos
veinte mil ($20.000), mensuales por contrato, dentro de su disponibilidad presupuestaria; Que la Resolución N° 2.720/MHGC/16, en
su artículo 1°, eleva el monto mensual máximo de las contrataciones antes mencionadas, hasta la suma de pesos sesenta y cinco mil
($65.000);


Que en el artículo 6° del Decreto N° 224/13, se fijó en sesenta (60) días corridos el plazo máximo que podrá transcurrir desde el
inicio de la prestación celebrada bajo el régimen de locación de servicios o de obra, hasta la firma de la respectiva resolución
autorizante; Nº 5123 - 09/05/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 69 Que por la Resolución Conjunta N° 11-
SECLYT/13 y su modificatoria N° 10- SECLYT/14 se aprobó el procedimiento administrativo electrónico para las contrataciones de
locación de servicios y de obra que deberán tramitar por Expediente Electrónico, mediante el Módulo “LOyS“ del Sistema de
Administración de Documentos Electrónicos-SADE;


Que las citadas contrataciones encuadran en los términos del Decreto N° 224/13 y la Resolución Conjunta N° 11-MHGC-MMGC-
MJGGC-SECLyT-13 y su modificatoria Resolución Conjunta N° 10-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT-14, normativa mediante la
cual se establece el régimen para la contratación de personas físicas bajo la modalidad de locación de servicios y de obra;


Que atento lo expuesto precedentemente corresponde dictar el acto administrativo pertinente.


Por ello, y en uso de las facultades conferidas por la ley 1777 el artículo 2° del Decreto N° 224/13,


El presidente de la Comuna 1,


Resuelve:


Artículo 1°.- Autorizase las contrataciones de diversas personas para prestar servicios en la Comuna 1, en el modo y forma que se
detalla en el Anexo N° IF-2019-28518579-GCABA-COMUNA1, que forma parte integrante de la presente Resolución.


Artículo 2°.- Autorizase a la Dirección General de Contaduría a incluir los importes mensuales, en una Orden de Pago.


Artículo 3°.- Los importes a abonarse se depositarán en la cuenta corriente o caja de ahorro del Banco Ciudad de Buenos Aires,
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cuyos datos serán comunicados por los contratados a la Dirección General de Tesorería.


Artículo 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a la Dirección General
Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda, a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, a la Dirección
General Contaduría, a la Dirección General Administración de Recursos Humanos de Seguridad, a la Dirección General Técnica
Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y Seguridad y pase para su conocimiento y demás efectos a la Dirección General
Administrativa y Legal de Seguridad. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"


Resolución Presidencia Junta Comuna


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: EX – 2019-28168712-GCABA-COMUNA1


 
VISTO:


La ley 1777, el decreto N° 224/13, la Resolución Conjunta N° 11-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT- 13 y su modificatoria
Resolución Conjunta N° 10-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT-14, el Expediente Electrónico N° EX – 2019-28168712-GCABA-
COMUNA1y,


CONSIDERANDO:


Que por el Decreto N° 224/13 se estableció que la contratación, modificación, ejecución y extinción de los contratos celebrados bajo
el régimen de Locación de Obras y Servicios, deberán tramitar utilizando el Módulo “LOyS“del Sistema de Administración de
Documentos Electrónicos SADE; EX – 2019- 28359322-GCABA-COMUNA1


Que, en el artículo 2° del citado Decreto se facultó al/la titular de la Vice-jefatura de Gobierno, a los/as Ministros/as, Secretarios/as y
Subsecretarios/as del Poder Ejecutivo y a los funcionarios con rango o nivel equivalente, a contratar hasta un monto máximo de pesos
veinte mil ($20.000), mensuales por contrato, dentro de su disponibilidad presupuestaria; Que la Resolución N° 2.720/MHGC/16, en
su artículo 1°, eleva el monto mensual máximo de las contrataciones antes mencionadas, hasta la suma de pesos sesenta y cinco mil
($65.000);


Que en el artículo 6° del Decreto N° 224/13, se fijó en sesenta (60) días corridos el plazo máximo que podrá transcurrir desde el
inicio de la prestación celebrada bajo el régimen de locación de servicios o de obra, hasta la firma de la respectiva resolución
autorizante; Nº 5123 - 09/05/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 69 Que por la Resolución Conjunta N° 11-
SECLYT/13 y su modificatoria N° 10- SECLYT/14 se aprobó el procedimiento administrativo electrónico para las contrataciones de
locación de servicios y de obra que deberán tramitar por Expediente Electrónico, mediante el Módulo “LOyS“ del Sistema de
Administración de Documentos Electrónicos-SADE;


Que las citadas contrataciones encuadran en los términos del Decreto N° 224/13 y la Resolución Conjunta N° 11-MHGC-MMGC-
MJGGC-SECLyT-13 y su modificatoria Resolución Conjunta N° 10-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT-14, normativa mediante la
cual se establece el régimen para la contratación de personas físicas bajo la modalidad de locación de servicios y de obra;


Que atento lo expuesto precedentemente corresponde dictar el acto administrativo pertinente.


Por ello, y en uso de las facultades conferidas por la ley 1777 el artículo 2° del Decreto N° 224/13,


El presidente de la Comuna 1,


Resuelve:


Artículo 1°.- Autorizase las contrataciones de diversas personas para prestar servicios en la Comuna 1, en el modo y forma que se
detalla en el Anexo N° IF-2019-28518592-GCABA-COMUNA1, que forma parte integrante de la presente Resolución.


Artículo 2°.- Autorizase a la Dirección General de Contaduría a incluir los importes mensuales, en una Orden de Pago.


Artículo 3°.- Los importes a abonarse se depositarán en la cuenta corriente o caja de ahorro del Banco Ciudad de Buenos Aires,
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cuyos datos serán comunicados por los contratados a la Dirección General de Tesorería.


Artículo 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a la Dirección General
Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda, a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, a la Dirección
General Contaduría, a la Dirección General Administración de Recursos Humanos de Seguridad, a la Dirección General Técnica
Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y Seguridad y pase para su conocimiento y demás efectos a la Dirección General
Administrativa y Legal de Seguridad. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"


Resolución Presidencia Junta Comuna


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: EX– 2019-28359322-GCABA-COMUNA1


 
VISTO:


La ley 1777, el decreto N° 224/13, la Resolución Conjunta N° 11-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT- 13 y su modificatoria
Resolución Conjunta N° 10-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT-14, el Expediente Electrónico N° EX– 2019-28359322-GCABA-
COMUNA1 y,


CONSIDERANDO:


Que por el Decreto N° 224/13 se estableció que la contratación, modificación, ejecución y extinción de los contratos celebrados bajo
el régimen de Locación de Obras y Servicios, deberán tramitar utilizando el Módulo “LOyS“del Sistema de Administración de
Documentos Electrónicos SADE; EX – 2019- 28359322-GCABA-COMUNA1


Que, en el artículo 2° del citado Decreto se facultó al/la titular de la Vice-jefatura de Gobierno, a los/as Ministros/as, Secretarios/as y
Subsecretarios/as del Poder Ejecutivo y a los funcionarios con rango o nivel equivalente, a contratar hasta un monto máximo de pesos
veinte mil ($20.000), mensuales por contrato, dentro de su disponibilidad presupuestaria; Que la Resolución N° 2.720/MHGC/16, en
su artículo 1°, eleva el monto mensual máximo de las contrataciones antes mencionadas, hasta la suma de pesos sesenta y cinco mil
($65.000);


Que en el artículo 6° del Decreto N° 224/13, se fijó en sesenta (60) días corridos el plazo máximo que podrá transcurrir desde el
inicio de la prestación celebrada bajo el régimen de locación de servicios o de obra, hasta la firma de la respectiva resolución
autorizante; Nº 5123 - 09/05/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 69 Que por la Resolución Conjunta N° 11-
SECLYT/13 y su modificatoria N° 10- SECLYT/14 se aprobó el procedimiento administrativo electrónico para las contrataciones de
locación de servicios y de obra que deberán tramitar por Expediente Electrónico, mediante el Módulo “LOyS“ del Sistema de
Administración de Documentos Electrónicos-SADE;


Que las citadas contrataciones encuadran en los términos del Decreto N° 224/13 y la Resolución Conjunta N° 11-MHGC-MMGC-
MJGGC-SECLyT-13 y su modificatoria Resolución Conjunta N° 10-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT-14, normativa mediante la
cual se establece el régimen para la contratación de personas físicas bajo la modalidad de locación de servicios y de obra;


Que atento lo expuesto precedentemente corresponde dictar el acto administrativo pertinente.


Por ello, y en uso de las facultades conferidas por la ley 1777 el artículo 2° del Decreto N° 224/13,


El presidente de la Comuna 1,


Resuelve:


Artículo 1°.- Autorizase las contrataciones de diversas personas para prestar servicios en la Comuna 1, en el modo y forma que se
detalla en el Anexo N° IF-2019-28518602-GCABA-COMUNA1, que forma parte integrante de la presente Resolución.


Artículo 2°.- Autorizase a la Dirección General de Contaduría a incluir los importes mensuales, en una Orden de Pago.


Artículo 3°.- Los importes a abonarse se depositarán en la cuenta corriente o caja de ahorro del Banco Ciudad de Buenos Aires,
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cuyos datos serán comunicados por los contratados a la Dirección General de Tesorería.


Artículo 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a la Dirección General
Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda, a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, a la Dirección
General Contaduría, a la Dirección General Administración de Recursos Humanos de Seguridad, a la Dirección General Técnica
Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y Seguridad y pase para su conocimiento y demás efectos a la Dirección General
Administrativa y Legal de Seguridad. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"


Resolución Presidencia Junta Comuna


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: EX -2019-28172324-GCABA-COMUNA1


 
VISTO:


La ley 1777, el decreto N° 224/13, la Resolución Conjunta N° 11-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT- 13 y su modificatoria
Resolución Conjunta N° 10-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT-14, el EX -2019-28172324-GCABA-COMUNA1y,


CONSIDERANDO:


Que por el Decreto N° 224/13 se estableció que la contratación, modificación, ejecución y extinción de los contratos celebrados bajo
el régimen de Locación de Obras y Servicios, deberán tramitar utilizando el Módulo “LOyS“del Sistema de Administración de
Documentos EX -2019-28172324-GCABA-COMUNA1;


Que, en el artículo 2° del citado Decreto se facultó al/la titular de la Vice-jefatura de Gobierno, a los/as Ministros/as, Secretarios/as y
Subsecretarios/as del Poder Ejecutivo y a los funcionarios con rango o nivel equivalente, a contratar hasta un monto máximo de pesos
veinte mil ($20.000), mensuales por contrato, dentro de su disponibilidad presupuestaria; Que la Resolución N° 2.720/MHGC/16, en
su artículo 1°, eleva el monto mensual máximo de las contrataciones antes mencionadas, hasta la suma de pesos sesenta y cinco mil
($65.000);


Que en el artículo 6° del Decreto N° 224/13, se fijó en sesenta (60) días corridos el plazo máximo que podrá transcurrir desde el
inicio de la prestación celebrada bajo el régimen de locación de servicios o de obra, hasta la firma de la respectiva resolución
autorizante; Nº 5123 - 09/05/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 69 Que por la Resolución Conjunta N° 11-
SECLYT/13 y su modificatoria N° 10- SECLYT/14 se aprobó el procedimiento administrativo electrónico para las contrataciones de
locación de servicios y de obra que deberán tramitar por Expediente Electrónico, mediante el Módulo “LOyS“ del Sistema de
Administración de Documentos Electrónicos-SADE;


Que las citadas contrataciones encuadran en los términos del Decreto N° 224/13 y la Resolución Conjunta N° 11-MHGC-MMGC-
MJGGC-SECLyT-13 y su modificatoria Resolución Conjunta N° 10-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT-14, normativa mediante la
cual se establece el régimen para la contratación de personas físicas bajo la modalidad de locación de servicios y de obra;


Que atento lo expuesto precedentemente corresponde dictar el acto administrativo pertinente.


Por ello, y en uso de las facultades conferidas por la ley 1777 el artículo 2° del Decreto N° 224/13,


El presidente de la Comuna 1,


Resuelve:


Artículo 1°.- Autorizase las contrataciones de diversas personas para prestar servicios en la Comuna 1, en el modo y forma que se
detalla en el Anexo N° EX -2019-28172324-GCABA-COMUNA1, que forma parte integrante de la presente Resolución.


Artículo 2°.- Autorizase a la Dirección General de Contaduría a incluir los importes mensuales, en una Orden de Pago.


Artículo 3°.- Los importes a abonarse se depositarán en la cuenta corriente o caja de ahorro del Banco Ciudad de Buenos Aires,
cuyos datos serán comunicados por los contratados a la Dirección General de Tesorería.
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Artículo 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a la Dirección General
Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda, a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, a la Dirección
General Contaduría, a la Dirección General Administración de Recursos Humanos de Seguridad, a la Dirección General Técnica
Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y Seguridad y pase para su conocimiento y demás efectos a la Dirección General
Administrativa y Legal de Seguridad. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"


Resolución Presidencia Junta Comuna


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: EX -2019-28167323-GCABA-COMUNA1


 
 


 


 


 


VISTO:


La ley 1777, el decreto N° 224/13, la Resolución Conjunta N° 11-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT- 13 y su modificatoria
Resolución Conjunta N° 10-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT-14, el Expediente EX -2019-28167323-GCABA-COMUNA1 y,


CONSIDERANDO:


Que por el Decreto N° 224/13 se estableció que la contratación, modificación, ejecución y extinción de los contratos celebrados bajo
el régimen de Locación de Obras y Servicios, deberán tramitar utilizando el Módulo “LOyS“del Sistema de Administración de
Documentos Electrónicos EX -2019-28167323-GCABA-COMUNA1;


Que, en el artículo 2° del citado Decreto se facultó al/la titular de la Vice-jefatura de Gobierno, a los/as Ministros/as, Secretarios/as y
Subsecretarios/as del Poder Ejecutivo y a los funcionarios con rango o nivel equivalente, a contratar hasta un monto máximo de pesos
veinte mil ($20.000), mensuales por contrato, dentro de su disponibilidad presupuestaria; Que la Resolución N° 2.720/MHGC/16, en
su artículo 1°, eleva el monto mensual máximo de las contrataciones antes mencionadas, hasta la suma de pesos sesenta y cinco mil
($65.000);


Que en el artículo 6° del Decreto N° 224/13, se fijó en sesenta (60) días corridos el plazo máximo que podrá transcurrir desde el
inicio de la prestación celebrada bajo el régimen de locación de servicios o de obra, hasta la firma de la respectiva resolución
autorizante; Nº 5123 - 09/05/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 69 Que por la Resolución Conjunta N° 11-
SECLYT/13 y su modificatoria N° 10- SECLYT/14 se aprobó el procedimiento administrativo electrónico para las contrataciones de
locación de servicios y de obra que deberán tramitar por Expediente Electrónico, mediante el Módulo “LOyS“ del Sistema de
Administración de Documentos Electrónicos-SADE;


Que las citadas contrataciones encuadran en los términos del Decreto N° 224/13 y la Resolución Conjunta N° 11-MHGC-MMGC-
MJGGC-SECLyT-13 y su modificatoria Resolución Conjunta N° 10-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT-14, normativa mediante la
cual se establece el régimen para la contratación de personas físicas bajo la modalidad de locación de servicios y de obra;


Que atento lo expuesto precedentemente corresponde dictar el acto administrativo pertinente.


Por ello, y en uso de las facultades conferidas por la ley 1777 el artículo 2° del Decreto N° 224/13,


El presidente de la Comuna 1,





		numero_documento: RS-2019-02024132-   -COMUNA1

		fecha: Lunes 7 de Enero de 2019








Resuelve:


Artículo 1°.- Autorizase las contrataciones de diversas personas para prestar servicios en la Comuna 1, en el modo y forma que se
detalla en el Anexo N° IF-2019-28546277-GCABA-COMUNA1, que forma parte integrante de la presente Resolución.


Artículo 2°.- Autorizase a la Dirección General de Contaduría a incluir los importes mensuales, en una Orden de Pago.


Artículo 3°.- Los importes a abonarse se depositarán en la cuenta corriente o caja de ahorro del Banco Ciudad de Buenos Aires,
cuyos datos serán comunicados por los contratados a la Dirección General de Tesorería.


Artículo 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a la Dirección General
Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda, a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, a la Dirección
General Contaduría, a la Dirección General Administración de Recursos Humanos de Seguridad, a la Dirección General Técnica
Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y Seguridad y pase para su conocimiento y demás efectos a la Dirección General
Administrativa y Legal de Seguridad. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"


Resolución Presidencia Junta Comuna


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: EX -2019-28364709-GCABA-COMUNA1


 
VISTO:


La ley 1777, el decreto N° 224/13, la Resolución Conjunta N° 11-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT- 13 y su modificatoria
Resolución Conjunta N° 10-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT-14, el EX -2019-28364709-GCABA-COMUNA1y,


CONSIDERANDO:


Que por el Decreto N° 224/13 se estableció que la contratación, modificación, ejecución y extinción de los contratos celebrados bajo
el régimen de Locación de Obras y Servicios, deberán tramitar utilizando el Módulo “LOyS“del Sistema de Administración de
Documentos EX -2019-28364709-GCABA-COMUNA1;


Que, en el artículo 2° del citado Decreto se facultó al/la titular de la Vice-jefatura de Gobierno, a los/as Ministros/as, Secretarios/as y
Subsecretarios/as del Poder Ejecutivo y a los funcionarios con rango o nivel equivalente, a contratar hasta un monto máximo de pesos
veinte mil ($20.000), mensuales por contrato, dentro de su disponibilidad presupuestaria; Que la Resolución N° 2.720/MHGC/16, en
su artículo 1°, eleva el monto mensual máximo de las contrataciones antes mencionadas, hasta la suma de pesos sesenta y cinco mil
($65.000);


Que en el artículo 6° del Decreto N° 224/13, se fijó en sesenta (60) días corridos el plazo máximo que podrá transcurrir desde el
inicio de la prestación celebrada bajo el régimen de locación de servicios o de obra, hasta la firma de la respectiva resolución
autorizante; Nº 5123 - 09/05/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 69 Que por la Resolución Conjunta N° 11-
SECLYT/13 y su modificatoria N° 10- SECLYT/14 se aprobó el procedimiento administrativo electrónico para las contrataciones de
locación de servicios y de obra que deberán tramitar por Expediente Electrónico, mediante el Módulo “LOyS“ del Sistema de
Administración de Documentos Electrónicos-SADE;


Que las citadas contrataciones encuadran en los términos del Decreto N° 224/13 y la Resolución Conjunta N° 11-MHGC-MMGC-
MJGGC-SECLyT-13 y su modificatoria Resolución Conjunta N° 10-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT-14, normativa mediante la
cual se establece el régimen para la contratación de personas físicas bajo la modalidad de locación de servicios y de obra;


Que atento lo expuesto precedentemente corresponde dictar el acto administrativo pertinente.


Por ello, y en uso de las facultades conferidas por la ley 1777 el artículo 2° del Decreto N° 224/13,


El presidente de la Comuna 1,


Resuelve:


Artículo 1°.- Autorizase las contrataciones de diversas personas para prestar servicios en la Comuna 1, en el modo y forma que se
detalla en el Anexo N° IF -2019-28518172-GCABA-COMUNA1, que forma parte integrante de la presente Resolución.


Artículo 2°.- Autorizase a la Dirección General de Contaduría a incluir los importes mensuales, en una Orden de Pago.


Artículo 3°.- Los importes a abonarse se depositarán en la cuenta corriente o caja de ahorro del Banco Ciudad de Buenos Aires,
cuyos datos serán comunicados por los contratados a la Dirección General de Tesorería.
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Artículo 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a la Dirección General
Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda, a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, a la Dirección
General Contaduría, a la Dirección General Administración de Recursos Humanos de Seguridad, a la Dirección General Técnica
Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y Seguridad y pase para su conocimiento y demás efectos a la Dirección General
Administrativa y Legal de Seguridad. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"


Resolución Presidencia Junta Comuna


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: EX -2019-28172965-GCABA-COMUNA1


 
VISTO:


La ley 1777, el decreto N° 224/13, la Resolución Conjunta N° 11-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT- 13 y su modificatoria
Resolución Conjunta N° 10-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT-14, el EX -2019-28172965-GCABA-COMUNA1


y,


CONSIDERANDO:


Que por el Decreto N° 224/13 se estableció que la contratación, modificación, ejecución y extinción de los contratos celebrados bajo
el régimen de Locación de Obras y Servicios, deberán tramitar utilizando el Módulo “LOyS“del Sistema de Administración de
Documentos EX -2019-28172965-GCABA-COMUNA1;


Que, en el artículo 2° del citado Decreto se facultó al/la titular de la Vice-jefatura de Gobierno, a los/as Ministros/as, Secretarios/as y
Subsecretarios/as del Poder Ejecutivo y a los funcionarios con rango o nivel equivalente, a contratar hasta un monto máximo de pesos
veinte mil ($20.000), mensuales por contrato, dentro de su disponibilidad presupuestaria; Que la Resolución N° 2.720/MHGC/16, en
su artículo 1°, eleva el monto mensual máximo de las contrataciones antes mencionadas, hasta la suma de pesos sesenta y cinco mil
($65.000);


Que en el artículo 6° del Decreto N° 224/13, se fijó en sesenta (60) días corridos el plazo máximo que podrá transcurrir desde el
inicio de la prestación celebrada bajo el régimen de locación de servicios o de obra, hasta la firma de la respectiva resolución
autorizante; Nº 5123 - 09/05/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 69 Que por la Resolución Conjunta N° 11-
SECLYT/13 y su modificatoria N° 10- SECLYT/14 se aprobó el procedimiento administrativo electrónico para las contrataciones de
locación de servicios y de obra que deberán tramitar por Expediente Electrónico, mediante el Módulo “LOyS“ del Sistema de
Administración de Documentos Electrónicos-SADE;


Que las citadas contrataciones encuadran en los términos del Decreto N° 224/13 y la Resolución Conjunta N° 11-MHGC-MMGC-
MJGGC-SECLyT-13 y su modificatoria Resolución Conjunta N° 10-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT-14, normativa mediante la
cual se establece el régimen para la contratación de personas físicas bajo la modalidad de locación de servicios y de obra;


Que atento lo expuesto precedentemente corresponde dictar el acto administrativo pertinente.


Por ello, y en uso de las facultades conferidas por la ley 1777 el artículo 2° del Decreto N° 224/13,


El presidente de la Comuna 1,


Resuelve:


Artículo 1°.- Autorizase las contrataciones de diversas personas para prestar servicios en la Comuna 1, en el modo y forma que se
detalla en el Anexo N° IF -2019-28518162-GCABA-COMUNA1, que forma parte integrante de la presente Resolución.


Artículo 2°.- Autorizase a la Dirección General de Contaduría a incluir los importes mensuales, en una Orden de Pago.
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Artículo 3°.- Los importes a abonarse se depositarán en la cuenta corriente o caja de ahorro del Banco Ciudad de Buenos Aires,
cuyos datos serán comunicados por los contratados a la Dirección General de Tesorería.


Artículo 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a la Dirección General
Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda, a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, a la Dirección
General Contaduría, a la Dirección General Administración de Recursos Humanos de Seguridad, a la Dirección General Técnica
Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y Seguridad y pase para su conocimiento y demás efectos a la Dirección General
Administrativa y Legal de Seguridad. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"


Resolución Presidencia Junta Comuna


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: EX – 2019- 27828943-GCABA-COMUNA1


 
VISTO: La ley 1777, el decreto N° 224/13, la Resolución Conjunta N° 11-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT- 13 y su
modificatoria Resolución Conjunta N° 10-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT-14, el EX – 2019- 27828943-GCABA-COMUNA1 y,


CONSIDERANDO:


Que por el Decreto N° 224/13 se estableció que la contratación, modificación, ejecución y extinción de los contratos celebrados bajo
el régimen de Locación de Obras y Servicios, deberán tramitar utilizando el Módulo “LOyS“del Sistema de Administración de
Documentos EX – 2019- 27828943-GCABA-COMUNA1;


Que, en el artículo 2° del citado Decreto se facultó al/la titular de la Vice-jefatura de Gobierno, a los/as Ministros/as, Secretarios/as y
Subsecretarios/as del Poder Ejecutivo y a los funcionarios con rango o nivel equivalente, a contratar hasta un monto máximo de pesos
veinte mil ($20.000), mensuales por contrato, dentro de su disponibilidad presupuestaria; Que la Resolución N° 2.720/MHGC/16, en
su artículo 1°, eleva el monto mensual máximo de las contrataciones antes mencionadas, hasta la suma de pesos sesenta y cinco mil
($65.000);


Que en el artículo 6° del Decreto N° 224/13, se fijó en sesenta (60) días corridos el plazo máximo que podrá transcurrir desde el
inicio de la prestación celebrada bajo el régimen de locación de servicios o de obra, hasta la firma de la respectiva resolución
autorizante; Nº 5123 - 09/05/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 69 Que por la Resolución Conjunta N° 11-
SECLYT/13 y su modificatoria N° 10- SECLYT/14 se aprobó el procedimiento administrativo electrónico para las contrataciones de
locación de servicios y de obra que deberán tramitar por Expediente Electrónico, mediante el Módulo “LOyS“ del Sistema de
Administración de Documentos Electrónicos-SADE;


Que las citadas contrataciones encuadran en los términos del Decreto N° 224/13 y la Resolución Conjunta N° 11-MHGC-MMGC-
MJGGC-SECLyT-13 y su modificatoria Resolución Conjunta N° 10-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT-14, normativa mediante la
cual se establece el régimen para la contratación de personas físicas bajo la modalidad de locación de servicios y de obra;


Que atento lo expuesto precedentemente corresponde dictar el acto administrativo pertinente.


Por ello, y en uso de las facultades conferidas por la ley 1777 el artículo 2° del Decreto N° 224/13,


El presidente de la Comuna 1,


Resuelve:


Artículo 1°.- Autorizase las contrataciones de diversas personas para prestar servicios en la Comuna 1, en el modo y forma que se
detalla en el Anexo N° IF-2019-28642495-GCABA-COMUNA1, que forma parte integrante de la presente Resolución.


Artículo 2°.- Autorizase a la Dirección General de Contaduría a incluir los importes mensuales, en una Orden de Pago.


Artículo 3°.- Los importes a abonarse se depositarán en la cuenta corriente o caja de ahorro del Banco Ciudad de Buenos Aires,
cuyos datos serán comunicados por los contratados a la Dirección General de Tesorería.


Artículo 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a la Dirección General





		numero_documento: RS-2019-02024132-   -COMUNA1

		fecha: Lunes 7 de Enero de 2019








Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda, a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, a la Dirección
General Contaduría, a la Dirección General Administración de Recursos Humanos de Seguridad, a la Dirección General Técnica
Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y Seguridad y pase para su conocimiento y demás efectos a la Dirección General
Administrativa y Legal de Seguridad. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"


Resolución Presidencia Junta Comuna


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: EX – 2019- 27828993-GCABA-COMUNA1


 
VISTO:


La ley 1777, el decreto N° 224/13, la Resolución Conjunta N° 11-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT- 13 y su modificatoria
Resolución Conjunta N° 10-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT-14, el EX – 2019- 27828993-GCABA-COMUNA1 y,


CONSIDERANDO:


Que por el Decreto N° 224/13 se estableció que la contratación, modificación, ejecución y extinción de los contratos celebrados bajo
el régimen de Locación de Obras y Servicios, deberán tramitar utilizando el Módulo “LOyS“del Sistema de Administración de
Documentos EX – 2019- 27828993-GCABA-COMUNA1;


Que, en el artículo 2° del citado Decreto se facultó al/la titular de la Vice-jefatura de Gobierno, a los/as Ministros/as, Secretarios/as y
Subsecretarios/as del Poder Ejecutivo y a los funcionarios con rango o nivel equivalente, a contratar hasta un monto máximo de pesos
veinte mil ($20.000), mensuales por contrato, dentro de su disponibilidad presupuestaria; Que la Resolución N° 2.720/MHGC/16, en
su artículo 1°, eleva el monto mensual máximo de las contrataciones antes mencionadas, hasta la suma de pesos sesenta y cinco mil
($65.000);


Que en el artículo 6° del Decreto N° 224/13, se fijó en sesenta (60) días corridos el plazo máximo que podrá transcurrir desde el
inicio de la prestación celebrada bajo el régimen de locación de servicios o de obra, hasta la firma de la respectiva resolución
autorizante; Nº 5123 - 09/05/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 69 Que por la Resolución Conjunta N° 11-
SECLYT/13 y su modificatoria N° 10- SECLYT/14 se aprobó el procedimiento administrativo electrónico para las contrataciones de
locación de servicios y de obra que deberán tramitar por Expediente Electrónico, mediante el Módulo “LOyS“ del Sistema de
Administración de Documentos Electrónicos-SADE;


Que las citadas contrataciones encuadran en los términos del Decreto N° 224/13 y la Resolución Conjunta N° 11-MHGC-MMGC-
MJGGC-SECLyT-13 y su modificatoria Resolución Conjunta N° 10-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT-14, normativa mediante la
cual se establece el régimen para la contratación de personas físicas bajo la modalidad de locación de servicios y de obra;


Que atento lo expuesto precedentemente corresponde dictar el acto administrativo pertinente.


Por ello, y en uso de las facultades conferidas por la ley 1777 el artículo 2° del Decreto N° 224/13,


El presidente de la Comuna 1,


Resuelve:


Artículo 1°.- Autorizase las contrataciones de diversas personas para prestar servicios en la Comuna 1, en el modo y forma que se
detalla en el Anexo N° IF-2019-28642495-GCABA-COMUNA1, que forma parte integrante de la presente Resolución.


Artículo 2°.- Autorizase a la Dirección General de Contaduría a incluir los importes mensuales, en una Orden de Pago.


Artículo 3°.- Los importes a abonarse se depositarán en la cuenta corriente o caja de ahorro del Banco Ciudad de Buenos Aires,
cuyos datos serán comunicados por los contratados a la Dirección General de Tesorería.
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Artículo 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a la Dirección General
Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda, a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, a la Dirección
General Contaduría, a la Dirección General Administración de Recursos Humanos de Seguridad, a la Dirección General Técnica
Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y Seguridad y pase para su conocimiento y demás efectos a la Dirección General
Administrativa y Legal de Seguridad. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"


Resolución Presidencia Junta Comuna


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: EX-2019-2787849-MGEYA-COMUNA1


 
VISTO:


El Decreto N° 224/13, las Resoluciones Nº 2390/MHGC/14, N° 371704/COMUNA1/19, y el Expediente
Electrónico N°EX - 2019-2787849-MGEYA-COMUNA1; y


CONSIDERANDO:


Que por distintas actuaciones se autorizó la contratación de diversas personas, bajo la modalidad de locación de
servicios, para desempeñarse en la Comuna Nº 1 por los períodos y en la forma que se detalla el informe Nº IF-
2019-33511692-GCABA-COMUNA1, respecto de las cuales, atendiendo lo informado por NO-2019-33400475-
GCABA-COMUNA1 y lo previsto en la cláusula quinta del contrato, corresponde dictar el acto administrativo
que en definitiva resuelva la cuestión a partir del 01 de noviembre de 2019;


Que en el mismo sentido que lo expuesto en el primer considerando, conforme la Cláusula Quinta del Contrato de
Locación de Servicios de marras, debe dictarse el acto administrativo pertinente, con efecto a partir del 01 de
noviembre de 2019;


Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,


EL PRESIDENTE DE LA COMUNA Nº 1


RESUELVE


Artículo 1º.- Déjese sin efecto, a partir del 01 de noviembre de 2019, la contratación de la locación de servicios
celebrados con la persona detallada en el informe Nº IF-2019-33511692-GCABA-COMUNA1, que a todos los
fines y efectos forma parte integrante de la presente Resolución.


Artículo 2º.- Notifíquese a la interesada y para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General
de Contaduría y a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal, dependientes del ministerio de hacienda.
Publíquese en el boletín oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 


Resolución Presidencia Junta Comuna


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: ALTAS LOCACION DE SERVICIO


 
VISTO:


 El Decreto N°224 /13, la RS N" 1727/MHGC/15,; Expedientes EX-2019-2779411-MGEYA-COMUNA1,
EX-2019-2779694-MGEYA-COMUNA1, EX-2019-2780479-MGEYA-COMUNA1, EX-2019-2780479-
MGEYA-COMUNA1, EX-2019-2779995-MGEYA-COMUNA1, EX-2019-2781051-MGEYA-
COMUNA1, EX-2019-2781249-MGEYA-COMUNA1, EX-2019-2781632-MGEYA-COMUNA1,  EX-
2019-2783985-MGEYA-COMUNA1, EX-2019-2784230-MGEYA-COMUNA1, EX-2019-2784612-
MGEYA-COMUNA1, EX-2019-2785896-MGEYA-COMUNA1, EX-2019-2786478-MGEYA-
COMUNA1, EX-2019-2786735-MGEYA-COMUNA1, EX-2019-2787127-MGEYA-COMUNA1, EX-
2019-2787381-MGEYA-COMUNA1, EX-2019-2787661-MGEYA-COMUNA1, EX-2019-2787849-
MGEYA-COMUNA1, EX-2019-2788296-MGEYA-COMUNA1, EX-2019-2788279-MGYEA-
COMUNA1 y que consta en el Anexo 1,


CONSIDERANDO:


Que por las actuaciones citadas en el Visto, tramita la contratación de personal, bajo la figura de locación
de obra, en el modo, forma y período que se detalla en el Anexo 1, que a todos sus efectos forma parte
integrante de la presente;


Que por el Decreto N° 224/13 se facultó a los titulares de la Vice jefatura de Gobierno, a los Ministros/as,
Secretarios/as y Subsecretarios/as del Poder Ejecutivo, así como también a los funcionarios con rango o
nivel equivalente, a contratar a personas bajo los regímenes de locación de servicios y/u obra, dentro de sus
disponibilidades presupuestarias y hasta un monto máximo de pesos veinte mil ($20.000.-), mensuales por
contrato;


Que por la Resolución N° 1727/MHGC/15 se elevó el monto máximo mensual por contrato a la suma de
pesos cincuenta y cinco mil ($55.000.-);


Que en el artículo 6° del Decreto N° 224/13 se fijó en sesenta (60) días el plazo máximo que podrá
transcurrir desde el inicio de una prestación celebrada bajo el régimen de locación de servicios o de obra,
hasta la firma de la respectiva Resolución autorizante;


Que por el artículo 1° del Decreto N° 224/13 se estableció que la contratación, modificación, ejecución y
extinción de los contratos celebrados bajo el régimen de Locación de Obras y Servicios deberán tramitar
utilizando el Módulo "LOyS" del Sistema de Administración de Documentos Electrónicos -SADE-;


Que las personas a contratar no se encuentran inscriptas en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos
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creado por la Ley N° 269 ni perciben ningún subsidio por razones de falta de empleo;


Que, asimismo, las personas por las cuales se propicia la contratación han declarado bajo juramento que no
se encuentran revistando en la Planta Permanente o Transitoria del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, ni se hallan vinculadas con éste por contrato alguno o en calidad de pasantes o asistentes
técnicos por convenio con alguna Universidad;


Que se han cumplimentado los requisitos y recaudos establecidos en la normativa precedentemente
mencionada y se efectuó la afectación presupuestaria preventiva y definitiva del gasto que origina la
contratación que se propicia, por la indicada como total en el Anexo 1 de la presente en la partida
correspondiente al ejercicio presupuestario vigente.


Por ello, yen uso de las facultades conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 224/13,


EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1


RESUELVE


Artículo 1º.- Autorizase la contratación de diversas personas, para prestar servicios en esta Comuna N° 1,
bajo la modalidad de locación de servicios, en el modo, monto y período que se detallan en el IF 2019-
03770787-COMUNA1  y que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente.


Articulo 2º.- Autorizase a la Dirección General de Contaduría a incluir los importes mensuales en una
Orden General de Pago, correspondiente a lo mencionado en el artículo 1° de la presente.


Articulo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la respectiva partida del
presupuesto del año 2019.


Articulo 4º.-  Regístrese, comuníquese a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del
Ministerio de Hacienda,  a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal de la Jefatura de Gabinete
de Ministros para su conocimiento y demás efectos, remítase copia certificada a la Dirección General de
Contaduría. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 


Resolución Presidencia Junta Comuna


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: RS SOLARI


 
VISTO:


 El Decreto N°224 /13, la RS N" 1727/MHGC/15; Expediente 2019-04029322-MGEYA-COMUNA1 y que
consta en el Anexo 1,


CONSIDERANDO:


Que por las actuaciones citadas en el Visto, tramita la contratación de personal, bajo la figura de locación
de obra, en el modo, forma y período que se detalla en el Anexo 1, que a todos sus efectos forma parte
integrante de la presente;


Que por el Decreto N° 224/13 se facultó a los titulares de la Vice jefatura de Gobierno, a los Ministros/as,
Secretarios/as y Subsecretarios/as del Poder Ejecutivo, así como también a los funcionarios con rango o
nivel equivalente, a contratar a personas bajo los regímenes de locación de servicios y/u obra, dentro de sus
disponibilidades presupuestarias y hasta un monto máximo de pesos veinte mil ($20.000.-), mensuales por
contrato;


Que por la Resolución N° 1727/MHGC/15 se elevó el monto máximo mensual por contrato a la suma de
pesos cincuenta y cinco mil ($55.000.-);


Que en el artículo 6° del Decreto N° 224/13 se fijó en sesenta (60) días el plazo máximo que podrá
transcurrir desde el inicio de una prestación celebrada bajo el régimen de locación de servicios o de obra,
hasta la firma de la respectiva Resolución autorizante;


Que por el artículo 1° del Decreto N° 224/13 se estableció que la contratación, modificación, ejecución y
extinción de los contratos celebrados bajo el régimen de Locación de Obras y Servicios deberán tramitar
utilizando el Módulo "LOyS" del Sistema de Administración de Documentos Electrónicos -SADE-;


Que las personas a contratar no se encuentran inscriptas en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos
creado por la Ley N° 269 ni perciben ningún subsidio por razones de falta de empleo;


Que, asimismo, las personas por las cuales se propicia la contratación han declarado bajo juramento que no
se encuentran revistando en la Planta Permanente o Transitoria del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, ni se hallan vinculadas con éste por contrato alguno o en calidad de pasantes o asistentes
técnicos por convenio con alguna Universidad;


Que se han cumplimentado los requisitos y recaudos establecidos en la normativa precedentemente
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mencionada y se efectuó la afectación presupuestaria preventiva y definitiva del gasto que origina la
contratación que se propicia, por la indicada como total en el Anexo 1 de la presente en la partida
correspondiente al ejercicio presupuestario vigente.


Por ello, yen uso de las facultades conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 224/13,


EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1


RESUELVE


Artículo 1º.- Autorizase la contratación de diversas personas, para prestar servicios en esta Comuna N° 1,
bajo la modalidad de locación de servicios, en el modo, monto y período que se detallan en el IF 2019-
04307677-COMUNA1  y que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente.


Articulo 2º.- Autorizase a la Dirección General de Contaduría a incluir los importes mensuales en una
Orden General de Pago, correspondiente a lo mencionado en el artículo 1° de la presente.


Articulo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la respectiva partida del
presupuesto del año 2019.


Articulo 4º.-  Regístrese, comuníquese a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del
Ministerio de Hacienda,  a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal de la Jefatura de Gabinete
de Ministros para su conocimiento y demás efectos, remítase copia certificada a la Dirección General de
Contaduría. Cumplido, archívese.


 


 


 


 


Digitally signed by Roberto Oscar Salcedo
Date: 2019.01.30 14:36:24 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires


Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2019.01.30 14:36:31 -03'00'





		usuario_0: Roberto Oscar Salcedo

		cargo_0: Presidente Junta Comunal

		reparticion_0: JUNTA COMUNAL 1
MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS








G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 


Resolución Presidencia Junta Comuna


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: RS baja Rosales


 
VISTO: El Decreto N° 224/13, las Resoluciones Nº 2390/MHGC/14, 22953281/COMUNA1/2017,
22950281/COMUNA1/2017, 05143113/COMUNA1/2017, 21999132/COMUNA1/2017,
04360049/COMUNA1/2017, y los Expedientes Electrónicos N° 2019-02787661-GCABA-COMUNA1 y
CONSIDERANDO:


 Que por distintas actuaciones se autorizó la contratación de diversas personas, bajo la modalidad de
locación de servicios, para desempeñarse en la Comuna Nº 1 por los períodos y en la forma que se detalla
el informe Nº IF-2019-07594135-GCABA-COMUNA1 respecto de las cuales y atendiendo lo previsto en
la cláusula quinta del contrato, corresponde dictar el acto administrativo que en definitiva resuelva la
cuestión a partir del 1ro de marzo de 2019;


Que en el mismo sentido que lo expuesto en el primer considerando, conforme la Cláusula Quinta del
Contrato de Locación de Servicios de marras, debe dictarse el acto administrativo pertinente, con efecto a
partir del 1ro de marzo de 2019;


Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,


EL PRESIDENTE DE LA COMUNA Nº 1


RESUELVE


Artículo 1º.- Déjese sin efecto, a partir del 1ro de marzo de 2019 la contratación de la locación de servicios
celebrados con la persona detallada en el informe Nº IF-2019-07594135-GCABA-COMUNA1 que a todos
los fines y efectos forma parte integrante de la presente Resolución.


 Artículo 2º.- Notifíquese a la interesada y para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección
General de Contaduría y a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal, dependientes del
ministerio de hacienda
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 


Resolución Presidencia Junta Comuna


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: RS MOYA


 
VISTO: El Decreto N°224 /13, la RS N" 1727/MHGC/15,; Expedientes EX-2019-07596016-GCABA-
COMUNA1  y que consta en el Anexo 1,


 CONSIDERANDO:


Que por las actuaciones citadas en el Visto, tramita la contratación de personal, bajo la figura de locación
de obra, en el modo, forma y período que se detalla en el Anexo 1, que a todos sus efectos forma parte
integrante de la presente;


Que por el Decreto N° 224/13 se facultó a los titulares de la Vice jefatura de Gobierno, a los Ministros/as,
Secretarios/as y Subsecretarios/as del Poder Ejecutivo, así como también a los funcionarios con rango o
nivel equivalente, a contratar a personas bajo los regímenes de locación de servicios y/u obra, dentro de sus
disponibilidades presupuestarias y hasta un monto máximo de pesos veinte mil ($20.000.-), mensuales por
contrato;


 Que por la Resolución N° 1727/MHGC/15 se elevó el monto máximo mensual por contrato a la suma de
pesos cincuenta y cinco mil ($55.000.-);


Que en el artículo 6° del Decreto N° 224/13 se fijó en sesenta (60) días el plazo máximo que podrá
transcurrir desde el inicio de una prestación celebrada bajo el régimen de locación de servicios o de obra,
hasta la firma de la respectiva Resolución autorizante;


Que por el artículo 1° del Decreto N° 224/13 se estableció que la contratación, modificación, ejecución y
extinción de los contratos celebrados bajo el régimen de Locación de Obras y Servicios deberán tramitar
utilizando el Módulo "LOyS" del Sistema de Administración de Documentos Electrónicos -SADE-;


Que las personas a contratar no se encuentran inscriptas en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos
creado por la Ley N° 269 ni perciben ningún subsidio por razones de falta de empleo;


Que, asimismo, las personas por las cuales se propicia la contratación han declarado bajo juramento que no
se encuentran revistando en la Planta Permanente o Transitoria del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, ni se hallan vinculadas con éste por contrato alguno o en calidad de pasantes o asistentes
técnicos por convenio con alguna Universidad;


 Que se han cumplimentado los requisitos y recaudos establecidos en la normativa precedentemente
mencionada y se efectuó la afectación presupuestaria preventiva y definitiva del gasto que origina la
contratación que se propicia, por la indicada como total en el Anexo 1 de la presente en la partida
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correspondiente al ejercicio presupuestario vigente.


Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 224/13,


EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1


RESUELVE


Artículo 1º.- Autorizase la contratación de diversas personas, para prestar servicios en esta Comuna N° 1,
bajo la modalidad de locación de servicios, en el modo, monto y período que se detallan en el IF 2019-
07676263-GCABA-COMUNA1  y que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente.


 Articulo 2º.- Autorizase a la Dirección General de Contaduría a incluir los importes mensuales en una
Orden General de Pago, correspondiente a lo mencionado en el artículo 1° de la presente.


Articulo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la respectiva partida del
presupuesto del año 2019. Articulo 4º.-  Regístrese, comuníquese a la Dirección General Técnica,
Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda,  a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal
de la Jefatura de Gabinete de Ministros para su conocimiento y demás efectos, remítase copia certificada a
la Dirección General de Contaduría. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"


Resolución Presidencia Junta Comuna


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: Baja Muller


 
VISTO: El Decreto N° 224/13, las Resoluciones Nº 2390/MHGC/14, 22953281/COMUNA1/2017,
22950281/COMUNA1/2017, 05143113/COMUNA1/2017, 21999132/COMUNA1/2017,
04360049/COMUNA1/2017, y los Expedientes Electrónicos N° 2019-03339322-GCABA-COMUNA1 y


CONSIDERANDO:


Que por distintas actuaciones se autorizó la contratación de diversas personas, bajo la modalidad de
locación de servicios, para desempeñarse en la Comuna Nº 1 por los períodos y en la forma que se detalla
el informe Nº IF-2019-07594135-GCABA-COMUNA1 respecto de las cuales y atendiendo lo previsto en
la cláusula quinta del contrato, corresponde dictar el acto administrativo que en definitiva resuelva la
cuestión a partir del 1ro de abril de 2019;


Que en el mismo sentido que lo expuesto en el primer considerando, conforme la Cláusula Quinta del
Contrato de Locación de Servicios de marras, debe dictarse el acto administrativo pertinente, con efecto a
partir del 1ro de abril de 2019;


 Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,


EL PRESIDENTE DE LA COMUNA Nº 1


RESUELVE


Artículo 1º.- Déjese sin efecto, a partir del 1ro de abril de 2019 la contratación de la locación de servicios
celebrados con la persona detallada en el informe Nº IF-2019-10019950-GCABA-COMUNA1 que a todos
los fines y efectos forma parte integrante de la presente Resolución.


Artículo 2º.- Notifíquese a la interesada y para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección
General de Contaduría y a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal, dependientes del
ministerio de hacienda.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"


Resolución Presidencia Junta Comuna


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: RS BLUMBRITT


 
VISTO: El Decreto N°224 /13, la RS N" 1727/MHGC/15; Expedientes2019-10145981-GCABA-
COMUNA1 y que consta en el Anexo 1,


 CONSIDERANDO:


 Que por las actuaciones citadas en el Visto, tramita la contratación de personal, bajo la figura de locación
de obra, en el modo, forma y período que se detalla en el Anexo 1, que a todos sus efectos forma parte
integrante de la presente;


 Que por el Decreto N° 224/13 se facultó a los titulares de la Vice jefatura de Gobierno, a los Ministros/as,
Secretarios/as y Subsecretarios/as del Poder Ejecutivo, así como también a los funcionarios con rango o
nivel equivalente, a contratar a personas bajo los regímenes de locación de servicios y/u obra, dentro de sus
disponibilidades presupuestarias y hasta un monto máximo de pesos veinte mil ($20.000.-), mensuales por
contrato;


Que por la Resolución N° 1727/MHGC/15 se elevó el monto máximo mensual por contrato a la suma de
pesos cincuenta y cinco mil ($55.000.-);


Que en el artículo 6° del Decreto N° 224/13 se fijó en sesenta (60) días el plazo máximo que podrá
transcurrir desde el inicio de una prestación celebrada bajo el régimen de locación de servicios o de obra,
hasta la firma de la respectiva Resolución autorizante;


Que por el artículo 1° del Decreto N° 224/13 se estableció que la contratación, modificación, ejecución y
extinción de los contratos celebrados bajo el régimen de Locación de Obras y Servicios deberán tramitar
utilizando el Módulo "LOyS" del Sistema de Administración de Documentos Electrónicos -SADE-;


Que las personas a contratar no se encuentran inscriptas en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos
creado por la Ley N° 269 ni perciben ningún subsidio por razones de falta de empleo;


Que, asimismo, las personas por las cuales se propicia la contratación han declarado bajo juramento que no
se encuentran revistando en la Planta Permanente o Transitoria del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, ni se hallan vinculadas con éste por contrato alguno o en calidad de pasantes o asistentes
técnicos por convenio con alguna Universidad;


 Que se han cumplimentado los requisitos y recaudos establecidos en la normativa precedentemente
mencionada y se efectuó la afectación presupuestaria preventiva y definitiva del gasto que origina la
contratación que se propicia, por la indicada como total en el Anexo 1 de la presente en la partida
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correspondiente al ejercicio presupuestario vigente.


 Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 224/13,


EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1


 RESUELVE


Artículo 1º.- Autorizase la contratación de diversas personas, para prestar servicios en esta Comuna N° 1,
bajo la modalidad de locación de servicios, en el modo, monto y período que se detallan en el IF 2019-
11214352-GCABA-COMUNA1 y que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente.


 Articulo 2º.- Autorizase a la Dirección General de Contaduría a incluir los importes mensuales en una
Orden General de Pago, correspondiente a lo mencionado en el artículo 1° de la presente.


Articulo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la respectiva partida del
presupuesto del año 2019. Articulo 4º.- Regístrese, comuníquese a la Dirección General Técnica,
Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda, a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal
de la Jefatura de Gabinete de Ministros para su conocimiento y demás efectos, remítase copia certificada a
la Dirección General de Contaduría. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"


Resolución Presidencia Junta Comuna


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: AMPLIATORIAS


 
VISTO:  


La ley 1777, el decreto N° 224/13, la Resolución Conjunta N° 11-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT- 13 y
su modificatoria Resolución Conjunta N° 10-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT-14, los expedientes 2019-
15046571-GCABA-COMUNA1; 2019-15046028-GCABA-COMUNA1; 2019-15043680-GCABA-
COMUNA1; 2019-15042785-GCABA-COMUNA1; 2019-15042166-GCABA-COMUNA1; 2019-
15041575-GCABA-COMUNA1;2019-15040706-GCABA-COMUNA1; 2019-15029192- GCABA-
COMUNA1; 2019-15028028- GCABA-COMUNA1;2019-15026631- GCABA-COMUNA1; 2019-
15025188-GCABA-COMUNA1;2019-15024392- GCABA-COMUNA1; 2019-15023445- GCABA-
COMUNA1; 2019-15022666-GCABA-COMUNA1; 2019-15021054- GCABA-COMUNA1; 2019-
15020405-GCABA-COMUNA1; 2019-15019602-GCABA-COMUNA1; 2019-15018828-GCABA-
COMUNA1; 2019-15017969-GCABA-COMUNA1; 2019-14032159- GCABA-COMUNA1 y,


 CONSIDERANDO:


Que por el Decreto N° 224/13 se estableció que la contratación, modificación, ejecución y extinción de los
contratos celebrados bajo el régimen de Locación de Obras y Servicios, deberán tramitar utilizando el
Módulo “LOyS“del Sistema de Administración de Documentos Electrónicos SADE; 2019-15046571-
GCABA-COMUNA1; 2019-15046028-GCABA-COMUNA1; 2019-15043680-GCABA-COMUNA1;
2019-15042785-GCABA-COMUNA1; 2019-15042166-GCABA-COMUNA1; 2019-15041575-GCABA-
COMUNA1;2019-15040706-GCABA-COMUNA1; 2019-15029192- GCABA-COMUNA1; 2019-
15028028- GCABA-COMUNA1;2019-15026631- GCABA-COMUNA1; 2019-15025188-GCABA-
COMUNA1;2019-15024392- GCABA-COMUNA1; 2019-15023445- GCABA-COMUNA1; 2019-
15022666-GCABA-COMUNA1; 2019-15021054- GCABA-COMUNA1; 2019-15020405-GCABA-
COMUNA1; 2019-15019602-GCABA-COMUNA1; 2019-15018828-GCABA-COMUNA1; 2019-
15017969-GCABA-COMUNA1; 2019-14032159- GCABA-COMUNA1


Que, en el artículo 2° del citado Decreto se facultó al/la titular de la Vice-jefatura de Gobierno, a los/as
Ministros/as, Secretarios/as y Subsecretarios/as del Poder Ejecutivo y a los funcionarios con rango o nivel
equivalente, a contratar hasta un monto máximo de pesos veinte mil ($20.000), mensuales por contrato,
dentro de su disponibilidad presupuestaria; Que la Resolución N° 2.720/MHGC/16, en su artículo 1°, eleva
el monto mensual máximo de las contrataciones antes mencionadas, hasta la suma de pesos sesenta y cinco
mil ($65.000);


Que en el artículo 6° del Decreto N° 224/13, se fijó en sesenta (60) días corridos el plazo máximo que
podrá transcurrir desde el inicio de la prestación celebrada bajo el régimen de locación de servicios o de
obra, hasta la firma de la respectiva resolución autorizante; Nº 5123 - 09/05/2017 Boletín Oficial de la
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Ciudad de Buenos Aires Página 69 Que por la Resolución Conjunta N° 11-SECLYT/13 y su modificatoria
N° 10- SECLYT/14 se aprobó el procedimiento administrativo electrónico para las contrataciones de
locación de servicios y de obra que deberán tramitar por Expediente Electrónico, mediante el Módulo
“LOyS“ del Sistema de Administración de Documentos Electrónicos-SADE;


 Que las citadas contrataciones encuadran en los términos del Decreto N° 224/13 y la Resolución Conjunta
N° 11-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT-13 y su modificatoria Resolución Conjunta N° 10-MHGC-
MMGC-MJGGC-SECLyT-14, normativa mediante la cual se establece el régimen para la contratación de
personas físicas bajo la modalidad de locación de servicios y de obra;


Que atento lo expuesto precedentemente corresponde dictar el acto administrativo pertinente.


 Por ello, y en uso de las facultades conferidas por  la ley 1777 el artículo 2° del Decreto N° 224/13,


El presidente de la Comuna 1,


 Resuelve:


 Artículo 1°.- Autorizase las contrataciones de diversas personas para prestar servicios en la Comuna 1, en
el modo y forma que se detalla en el Anexo N° IF-2019-15060649-COMUNA1, que forma parte integrante
de la presente Resolución.


 Artículo 2°.- Autorizase a la Dirección General de Contaduría a incluir los importes mensuales, en una
Orden de Pago.


Artículo 3°.- Los importes a abonarse se depositarán en la cuenta corriente o caja de ahorro del Banco
Ciudad de Buenos Aires, cuyos datos serán comunicados por los contratados a la Dirección General de
Tesorería.


Artículo 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a la
Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda, a la Subsecretaría de
Gestión de Recursos Humanos, a la Dirección General Contaduría, a la Dirección General Administración
de Recursos Humanos de Seguridad, a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ministerio
de Justicia y Seguridad y pase para su conocimiento y demás efectos a la Dirección General Administrativa
y Legal de Seguridad. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"


Resolución Presidencia Junta Comuna


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: Bajas Chauqui y Alcaraz


 
VISTO: El Decreto N° 224/13, las Resoluciones Nº 2390/MHGC/14, 22953281/COMUNA1/2017,
22950281/COMUNA1/2017, 05143113/COMUNA1/2017, 21999132/COMUNA1/2017,
04360049/COMUNA1/2017, y los Expedientes Electrónicos N° 2019-09563267-MGEYA-COMUNA1;
2019-02779995-MGEYA-COMUNA1 y


CONSIDERANDO:


 Que por distintas actuaciones se autorizó la contratación de diversas personas, bajo la modalidad de
locación de servicios, para desempeñarse en la Comuna Nº 1 por los períodos y en la forma que se detalla
el informe Nº IF-2019-20862682-COMUNA1 respecto de las cuales y atendiendo lo previsto en la cláusula
quinta del contrato, corresponde dictar el acto administrativo que en definitiva resuelva la cuestión a partir
del 30 de junio de 2019;


Que en el mismo sentido que lo expuesto en el primer considerando, conforme la Cláusula Quinta del
Contrato de Locación de Servicios de marras, debe dictarse el acto administrativo pertinente, con efecto a
partir del 30 de junio de 2019;


Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,


EL PRESIDENTE DE LA COMUNA Nº 1


RESUELVE


Artículo 1º.- Déjese sin efecto, a partir del 30 de junio 2019, la contratación de la locación de servicios
celebrados con la persona detallada en el informe Nº IF-2019-20862682-COMUNA1 que a todos los fines
y efectos forma parte integrante de la presente Resolución.


 Artículo 2º.- Notifíquese a la interesada y para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección
General de Contaduría y a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal, dependientes del
ministerio de hacienda. Publíquese en el boletín oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"


Resolución Presidencia Junta Comuna


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: BARRIOS ÚRSULA RITA


 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires; Ley 471, Ley 1777; Resolución Conjunta  RS-
211/MEFGC/2018


CONSIDERANDO:


Que dentro de la estructura de la Comuna 1 ha surgido una  vacante al puesto de oficial notificador, en un
todo de acuerdo al nomenclador de puestos del régimen escalafonario  y de carrera administrativa.-


 Que mediante Resolución Conjunta  RS-211/MEFGC/2018, se ha designado transitoriamente al agente
Úrsula Rita Barrios, como miembro de la planta personal de la Comuna 1.-


Que la Sra. Úrsula Rita Barrios se desempeña a la fecha como chofer asignada a un miembro de la junta
comunal.-


Que según el artículo 28 Capítulo 3 Ley 1777, la administración general está a cargo del presidente de la
Junta Comunal, siendo facultad de esta presidencia designar transitoriamente responsables de áreas y
colaboradores, que se hallaren vacantes y fuera necesaria la cobertura de las mismas.-


 Que el personal mencionado resulta idóneo para efectivizar la asistencia del responsable de la tarea de
oficial notificador.-


Que se ha procedido a determinar el perfil de cada puesto, conformado por el conjunto de conocimiento,
habilidades y aptitudes de los candidatos para desempeñar las funciones que las áreas vacantes exigen en
forma eficiente y eficaz, teniendo en cuenta fundamentalmente la experiencia laboral y la formación de los
agentes que serán designados por este medio como responsables.-


Por ello, en uso de sus facultades,


EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 1


RESUELVE:


 Artículo 1°: Designar a la agente Úrsula Rita Barrios DNI 16.892.020 como oficial notificador de la
Comuna 1.-


Artículo 2°: Regístrese, notifíquese al personal comprendido el artículo 1° y, a todo el personal de la
Comuna 1. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"


Resolución Presidencia Junta Comuna


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: Expediente Electrónico N° 2019-2781051-MGEYA-COMUNA1


 
VISTO: El Decreto N° 224/13, las Resoluciones Nº 2390/MHGC/14, 22953281/COMUNA1/2017,
22950281/COMUNA1/2017, 05143113/COMUNA1/2017, 21999132/COMUNA1/2017,
04360049/COMUNA1/2017, y el Expediente Electrónico N° 2019-2781051-MGEYA-COMUNA1; y


CONSIDERANDO:


Que por distintas actuaciones se autorizó la contratación de diversas personas, bajo la modalidad de
locación de servicios, para desempeñarse en la Comuna Nº 1 por los períodos y en la forma que se detalla
el informe Nº IF-2019-21772971-GCABA-COMUNA1 respecto de las cuales y atendiendo lo previsto en
la cláusula quinta del contrato, corresponde dictar el acto administrativo que en definitiva resuelva la
cuestión a partir del 31 de julio de 2019;


Que en el mismo sentido que lo expuesto en el primer considerando, conforme la Cláusula Quinta del
Contrato de Locación de Servicios de marras, debe dictarse el acto administrativo pertinente, con efecto a
partir del 31 de julio de 2019;


Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,


 EL PRESIDENTE DE LA COMUNA Nº 1


RESUELVE


Artículo 1º.- Déjese sin efecto, a partir del 31 de julio 2019, la contratación de la locación de servicios
celebrados con la persona detallada en el informe Nº IF-2019-21772971-GCABA-COMUNA1 que a todos
los fines y efectos forma parte integrante de la presente Resolución.


Artículo 2º.- Notifíquese a la interesada y para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección
General de Contaduría y a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal, dependientes del
ministerio de hacienda. Publíquese en el boletín oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"


Resolución Presidencia Junta Comuna


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: RS DRG


 
VISTO: El Decreto N° 224/13, las Resoluciones Nº 2390/MHGC/14, 22953281/COMUNA1/2017,
22950281/COMUNA1/2017, 05143113/COMUNA1/2017, 21999132/COMUNA1/2017,
04360049/COMUNA1/2017, y el Expediente Electrónico N° 2019- 02787381-MGEYA-COMUNA1; y


CONSIDERANDO:


 Que por distintas actuaciones se autorizó la contratación de diversas personas, bajo la modalidad de
locación de servicios, para desempeñarse en la Comuna Nº 1 por los períodos y en la forma que se detalla
el informe Nº IF-2019- 22354457-GCABA-COMUNA1 respecto de las cuales y atendiendo lo previsto en
la cláusula quinta del contrato, corresponde dictar el acto administrativo que en definitiva resuelva la
cuestión a partir del 30 de junio de 2019;


Que en el mismo sentido que lo expuesto en el primer considerando, conforme la Cláusula Quinta del
Contrato de Locación de Servicios de marras, debe dictarse el acto administrativo pertinente, con efecto a
partir del 30 de junio de 2019;


 Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,


EL PRESIDENTE DE LA COMUNA Nº 1


RESUELVE


 Artículo 1º.- Déjese sin efecto, a partir del 30 de junio 2019, la contratación de la locación de servicios
celebrados con la persona detallada en el informe Nº IF-2019- 22354457-GCABA-COMUNA1 que a todos
los fines y efectos forma parte integrante de la presente Resolución.


Artículo 2º.- Notifíquese a la interesada y para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección
General de Contaduría y a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal, dependientes del
ministerio de hacienda. Publíquese en el boletín oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido archívese.


 





		numero_documento: RS-2019-02024132-   -COMUNA1

		fecha: Lunes 7 de Enero de 2019








Digitally signed by Roberto Oscar Salcedo
Date: 2019.07.16 12:43:44 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires


Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2019.07.16 12:43:52 -03'00'





		usuario_0: Roberto Oscar Salcedo

		cargo_0: Presidente Junta Comunal

		reparticion_0: JUNTA COMUNAL 1
MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS








G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"


Resolución Presidencia Junta Comuna


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: RS GOMEZ


 
VISTO:


 El Decreto N°224 /13, la RS N" 1727/MHGC/15; Expediente 2019-22360828-GCABA-COMUNA1 y que
consta en el Anexo 1,


CONSIDERANDO:


Que por las actuaciones citadas en el Visto, tramita la contratación de personal, bajo la figura de locación
de obra, en el modo, forma y período que se detalla en el Anexo 1, que a todos sus efectos forma parte
integrante de la presente;


Que por el Decreto N° 224/13 se facultó a los titulares de la Vice jefatura de Gobierno, a los Ministros/as,
Secretarios/as y Subsecretarios/as del Poder Ejecutivo, así como también a los funcionarios con rango o
nivel equivalente, a contratar a personas bajo los regímenes de locación de servicios y/u obra, dentro de sus
disponibilidades presupuestarias y hasta un monto máximo de pesos veinte mil ($20.000.-), mensuales por
contrato;


Que por la Resolución N° 1727/MHGC/15 se elevó el monto máximo mensual por contrato a la suma de
pesos cincuenta y cinco mil ($55.000.-);


Que en el artículo 6° del Decreto N° 224/13 se fijó en sesenta (60) días el plazo máximo que podrá
transcurrir desde el inicio de una prestación celebrada bajo el régimen de locación de servicios o de obra,
hasta la firma de la respectiva Resolución autorizante;


Que por el artículo 1° del Decreto N° 224/13 se estableció que la contratación, modificación, ejecución y
extinción de los contratos celebrados bajo el régimen de Locación de Obras y Servicios deberán tramitar
utilizando el Módulo "LOyS" del Sistema de Administración de Documentos Electrónicos -SADE-;


Que las personas a contratar no se encuentran inscriptas en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos
creado por la Ley N° 269 ni perciben ningún subsidio por razones de falta de empleo;


Que, asimismo, las personas por las cuales se propicia la contratación han declarado bajo juramento que no
se encuentran revistando en la Planta Permanente o Transitoria del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, ni se hallan vinculadas con éste por contrato alguno o en calidad de pasantes o asistentes
técnicos por convenio con alguna Universidad;


Que se han cumplimentado los requisitos y recaudos establecidos en la normativa precedentemente
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mencionada y se efectuó la afectación presupuestaria preventiva y definitiva del gasto que origina la
contratación que se propicia, por la indicada como total en el Anexo 1 de la presente en la partida
correspondiente al ejercicio presupuestario vigente.


Por ello, yen uso de las facultades conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 224/13,


 


EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1


RESUELVE


Artículo 1º.- Autorizase la contratación de diversas personas, para prestar servicios en esta Comuna N° 1,
bajo la modalidad de locación de servicios, en el modo, monto y período que se detallan en el IF 2019-
22456306-COMUNA1  y que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente.


Articulo 2º.- Autorizase a la Dirección General de Contaduría a incluir los importes mensuales en una
Orden General de Pago, correspondiente a lo mencionado en el artículo 1° de la presente.


Articulo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la respectiva partida del
presupuesto del año 2019.


Articulo 4º.-  Regístrese, comuníquese a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del
Ministerio de Hacienda,  a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal de la Jefatura de Gabinete
de Ministros para su conocimiento y demás efectos, remítase copia certificada a la Dirección General de
Contaduría. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"


Resolución Presidencia Junta Comuna


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: RS alta


 
VISTO:


 El Decreto N°224 /13, la RS N" 1727/MHGC/15,; Expedientes EX-2019-22961460-GCABA-
COMUNA1; 2019-22685375-GCABA-COMUNA1 y que consta en el Anexo 1,


CONSIDERANDO:


Que por las actuaciones citadas en el Visto, tramita la contratación de personal, bajo la figura de locación
de obra, en el modo, forma y período que se detalla en el Anexo 1, que a todos sus efectos forma parte
integrante de la presente;


Que por el Decreto N° 224/13 se facultó a los titulares de la Vice jefatura de Gobierno, a los Ministros/as,
Secretarios/as y Subsecretarios/as del Poder Ejecutivo, así como también a los funcionarios con rango o
nivel equivalente, a contratar a personas bajo los regímenes de locación de servicios y/u obra, dentro de sus
disponibilidades presupuestarias y hasta un monto máximo de pesos veinte mil ($20.000.-), mensuales por
contrato;


Que por la Resolución N° 1727/MHGC/15 se elevó el monto máximo mensual por contrato a la suma de
pesos cincuenta y cinco mil ($55.000.-);


Que en el artículo 6° del Decreto N° 224/13 se fijó en sesenta (60) días el plazo máximo que podrá
transcurrir desde el inicio de una prestación celebrada bajo el régimen de locación de servicios o de obra,
hasta la firma de la respectiva Resolución autorizante;


Que por el artículo 1° del Decreto N° 224/13 se estableció que la contratación, modificación, ejecución y
extinción de los contratos celebrados bajo el régimen de Locación de Obras y Servicios deberán tramitar
utilizando el Módulo "LOyS" del Sistema de Administración de Documentos Electrónicos -SADE-;


Que las personas a contratar no se encuentran inscriptas en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos
creado por la Ley N° 269 ni perciben ningún subsidio por razones de falta de empleo;


Que, asimismo, las personas por las cuales se propicia la contratación han declarado bajo juramento que no
se encuentran revistando en la Planta Permanente o Transitoria del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, ni se hallan vinculadas con éste por contrato alguno o en calidad de pasantes o asistentes
técnicos por convenio con alguna Universidad;


Que se han cumplimentado los requisitos y recaudos establecidos en la normativa precedentemente
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mencionada y se efectuó la afectación presupuestaria preventiva y definitiva del gasto que origina la
contratación que se propicia, por la indicada como total en el Anexo 1 de la presente en la partida
correspondiente al ejercicio presupuestario vigente.


Por ello, yen uso de las facultades conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 224/13,


 


EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1


RESUELVE


Artículo 1º.- Autorizase la contratación de diversas personas, para prestar servicios en esta Comuna N° 1,
bajo la modalidad de locación de servicios, en el modo, monto y período que se detallan en el IF 2019-
23275949-COMUNA1  y que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente.


Articulo 2º.- Autorizase a la Dirección General de Contaduría a incluir los importes mensuales en una
Orden General de Pago, correspondiente a lo mencionado en el artículo 1° de la presente.


Articulo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la respectiva partida del
presupuesto del año 2019.


Articulo 4º.-  Regístrese, comuníquese a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del
Ministerio de Hacienda,  a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal de la Jefatura de Gabinete
de Ministros para su conocimiento y demás efectos, remítase copia certificada a la Dirección General de
Contaduría. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"


Resolución Presidencia Junta Comuna


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: Baja


 
VISTO: El Decreto N° 224/13, las Resoluciones Nº 2390/MHGC/14, 22953281/COMUNA1/2017,
22950281/COMUNA1/2017, 05143113/COMUNA1/2017, 21999132/COMUNA1/2017,
04360049/COMUNA1/2017, y los Expedientes Electrónicos N° 2019-02781843-MGEYA-COMUNA1; y


CONSIDERANDO:


 Que por distintas actuaciones se autorizó la contratación de diversas personas, bajo la modalidad de
locación de servicios, para desempeñarse en la Comuna Nº 1 por los períodos y en la forma que se detalla
el informe Nº IF-2019-24096107-COMUNA1 respecto de las cuales y atendiendo lo previsto en la cláusula
quinta del contrato, corresponde dictar el acto administrativo que en definitiva resuelva la cuestión a partir
del 31 de julio de 2019;


Que en el mismo sentido que lo expuesto en el primer considerando, conforme la Cláusula Quinta del
Contrato de Locación de Servicios de marras, debe dictarse el acto administrativo pertinente, con efecto a
partir del 31 de julio de 2019;


Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,


EL PRESIDENTE DE LA COMUNA Nº 1


RESUELVE


Artículo 1º.- Déjese sin efecto, a partir del 31 de julio 2019, la contratación de la locación de servicios
celebrados con la persona detallada en el informe Nº IF-2019-24096107-COMUNA1 que a todos los fines
y efectos forma parte integrante de la presente Resolución.


 Artículo 2º.- Notifíquese a la interesada y para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección
General de Contaduría y a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal, dependientes del
ministerio de hacienda. Publíquese en el boletín oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"


Resolución Presidencia Junta Comuna


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: ALTA


 
VISTO:


 El Decreto N°224 /13, la RS N" 1727/MHGC/15,; Expedientes EX-2019-22961460-GCABA-
COMUNA1; 2019-24100408-GCABA-COMUNA1 y que consta en el Anexo 1,


CONSIDERANDO:


Que por las actuaciones citadas en el Visto, tramita la contratación de personal, bajo la figura de locación
de obra, en el modo, forma y período que se detalla en el Anexo 1, que a todos sus efectos forma parte
integrante de la presente;


Que por el Decreto N° 224/13 se facultó a los titulares de la Vice jefatura de Gobierno, a los Ministros/as,
Secretarios/as y Subsecretarios/as del Poder Ejecutivo, así como también a los funcionarios con rango o
nivel equivalente, a contratar a personas bajo los regímenes de locación de servicios y/u obra, dentro de sus
disponibilidades presupuestarias y hasta un monto máximo de pesos veinte mil ($20.000.-), mensuales por
contrato;


Que por la Resolución N° 1727/MHGC/15 se elevó el monto máximo mensual por contrato a la suma de
pesos cincuenta y cinco mil ($55.000.-);


Que en el artículo 6° del Decreto N° 224/13 se fijó en sesenta (60) días el plazo máximo que podrá
transcurrir desde el inicio de una prestación celebrada bajo el régimen de locación de servicios o de obra,
hasta la firma de la respectiva Resolución autorizante;


Que por el artículo 1° del Decreto N° 224/13 se estableció que la contratación, modificación, ejecución y
extinción de los contratos celebrados bajo el régimen de Locación de Obras y Servicios deberán tramitar
utilizando el Módulo "LOyS" del Sistema de Administración de Documentos Electrónicos -SADE-;


Que las personas a contratar no se encuentran inscriptas en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos
creado por la Ley N° 269 ni perciben ningún subsidio por razones de falta de empleo;


Que, asimismo, las personas por las cuales se propicia la contratación han declarado bajo juramento que no
se encuentran revistando en la Planta Permanente o Transitoria del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, ni se hallan vinculadas con éste por contrato alguno o en calidad de pasantes o asistentes
técnicos por convenio con alguna Universidad;


Que se han cumplimentado los requisitos y recaudos establecidos en la normativa precedentemente
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mencionada y se efectuó la afectación presupuestaria preventiva y definitiva del gasto que origina la
contratación que se propicia, por la indicada como total en el Anexo 1 de la presente en la partida
correspondiente al ejercicio presupuestario vigente.


Por ello, yen uso de las facultades conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 224/13,


 


EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1


RESUELVE


Artículo 1º.- Autorizase la contratación de diversas personas, para prestar servicios en esta Comuna N° 1,
bajo la modalidad de locación de servicios, en el modo, monto y período que se detallan en el IF 2019-
24103402-COMUNA1  y que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente.


Articulo 2º.- Autorizase a la Dirección General de Contaduría a incluir los importes mensuales en una
Orden General de Pago, correspondiente a lo mencionado en el artículo 1° de la presente.


Articulo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la respectiva partida del
presupuesto del año 2019.


Articulo 4º.-  Regístrese, comuníquese a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del
Ministerio de Hacienda,  a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal de la Jefatura de Gabinete
de Ministros para su conocimiento y demás efectos, remítase copia certificada a la Dirección General de
Contaduría. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"


Resolución Presidencia Junta Comuna


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: Baja Minardi


 
VISTO: El Decreto N° 224/13, las Resoluciones Nº 2390/MHGC/14, 22953281/COMUNA1/2017,
22950281/COMUNA1/2017, 05143113/COMUNA1/2017, 21999132/COMUNA1/2017,
04360049/COMUNA1/2017, y los Expedientes Electrónicos N° 2019-22685375-GCABA-COMUNA1; y


CONSIDERANDO:


 Que por distintas actuaciones se autorizó la contratación de diversas personas, bajo la modalidad de
locación de servicios, para desempeñarse en la Comuna Nº 1 por los períodos y en la forma que se detalla
el informe Nº IF-2019-24132160-COMUNA1 respecto de las cuales y atendiendo lo previsto en la cláusula
quinta del contrato, corresponde dictar el acto administrativo que en definitiva resuelva la cuestión a partir
del 01 de agosto de 2019;


Que en el mismo sentido que lo expuesto en el primer considerando, conforme la Cláusula Quinta del
Contrato de Locación de Servicios de marras, debe dictarse el acto administrativo pertinente, con efecto a
partir del 01 de agosto de 2019;


Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,


EL PRESIDENTE DE LA COMUNA Nº 1


RESUELVE


Artículo 1º.- Déjese sin efecto, a partir del 01 de agosto 2019, la contratación de la locación de servicios
celebrados con la persona detallada en el informe Nº IF-2019-24132160-COMUNA1 que a todos los fines
y efectos forma parte integrante de la presente Resolución.


 Artículo 2º.- Notifíquese a la interesada y para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección
General de Contaduría y a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal, dependientes del
ministerio de hacienda. Publíquese en el boletín oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"


Resolución Presidencia Junta Comuna


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: ALTA GARCIA TIMBOCHA


 
VISTO:


El Decreto N°224 /13, la RS N" 1727/MHGC/15; EX -2019-24521144-GCABA-COMUNA1, y que consta en el Anexo
1,


CONSIDERANDO:


Que por las actuaciones citadas en el Visto, tramita la contratación de personal, bajo la figura de locación de obra,
en el modo, forma y período que se detalla en el Anexo 1, que a todos sus efectos forma parte integrante de la
presente;


Que por el Decreto N° 224/13 se facultó a los titulares de la Vice jefatura de Gobierno, a los Ministros/as,
Secretarios/as y Subsecretarios/as del Poder Ejecutivo, así como también a los funcionarios con rango o nivel
equivalente, a contratar a personas bajo los regímenes de locación de servicios y/u obra, dentro de sus
disponibilidades presupuestarias y hasta un monto máximo de pesos veinte mil ($20.000.-), mensuales por
contrato;


Que por la Resolución N° 1727/MHGC/15 se elevó el monto máximo mensual por contrato a la suma de pesos
cincuenta y cinco mil ($55.000.-);


Que en el artículo 6° del Decreto N° 224/13 se fijó en sesenta (60) días el plazo máximo que podrá transcurrir
desde el inicio de una prestación celebrada bajo el régimen de locación de servicios o de obra, hasta la firma de la
respectiva Resolución autorizante;


Que por el artículo 1° del Decreto N° 224/13 se estableció que la contratación, modificación, ejecución y extinción
de los contratos celebrados bajo el régimen de Locación de Obras y Servicios deberán tramitar utilizando el
Módulo "LOyS" del Sistema de Administración de Documentos Electrónicos -SADE-;


Que las personas a contratar no se encuentran inscriptas en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos
creado por la Ley N° 269 ni perciben ningún subsidio por razones de falta de empleo;


Que, asimismo, las personas por las cuales se propicia la contratación han declarado bajo juramento que no se
encuentran revistando en la Planta Permanente o Transitoria del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, ni se hallan vinculadas con éste por contrato alguno o en calidad de pasantes o asistentes técnicos por
convenio con alguna Universidad;
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Que se han cumplimentado los requisitos y recaudos establecidos en la normativa precedentemente mencionada
y se efectuó la afectación presupuestaria preventiva y definitiva del gasto que origina la contratación que se
propicia, por la indicada como total en el Anexo 1 de la presente en la partida correspondiente al ejercicio
presupuestario vigente.


Por ello, yen uso de las facultades conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 224/13,


EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1


RESUELVE


Artículo 1º.- Autorizase la contratación de diversas personas, para prestar servicios en esta Comuna N° 1, bajo la
modalidad de locación de servicios, en el modo, monto y período que se detallan en el IF-2019-25803177-GCABA-
COMUNA1 y que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente.


Articulo 2º.- Autorizase a la Dirección General de Contaduría a incluir los importes mensuales en una Orden
General de Pago, correspondiente a lo mencionado en el artículo 1° de la presente.


Articulo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la respectiva partida del
presupuesto del año 2019.


Articulo 4º.- Regístrese, comuníquese a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de
Hacienda, a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal de la Jefatura de Gabinete de Ministros para su
conocimiento y demás efectos, remítase copia certificada a la Dirección General de Contaduría. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"


Resolución Presidencia Junta Comuna


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: EX -201- 28166584-GCABA-COMUNA1


 
VISTO:


La ley 1777, el decreto N° 224/13, la Resolución Conjunta N° 11-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT- 13 y su modificatoria
Resolución Conjunta N° 10-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT-14, el Expediente EX -201- 28166584-GCABA-COMUNA1 y,


CONSIDERANDO:


Que por el Decreto N° 224/13 se estableció que la contratación, modificación, ejecución y extinción de los contratos celebrados bajo
el régimen de Locación de Obras y Servicios, deberán tramitar utilizando el Módulo “LOyS“del Sistema de Administración de
Documentos Electrónicos EX -201- 28166584-GCABA-COMUNA1;


Que, en el artículo 2° del citado Decreto se facultó al/la titular de la Vice-jefatura de Gobierno, a los/as Ministros/as, Secretarios/as y
Subsecretarios/as del Poder Ejecutivo y a los funcionarios con rango o nivel equivalente, a contratar hasta un monto máximo de pesos
veinte mil ($20.000), mensuales por contrato, dentro de su disponibilidad presupuestaria; Que la Resolución N° 2.720/MHGC/16, en
su artículo 1°, eleva el monto mensual máximo de las contrataciones antes mencionadas, hasta la suma de pesos sesenta y cinco mil
($65.000);


Que en el artículo 6° del Decreto N° 224/13, se fijó en sesenta (60) días corridos el plazo máximo que podrá transcurrir desde el
inicio de la prestación celebrada bajo el régimen de locación de servicios o de obra, hasta la firma de la respectiva resolución
autorizante; Nº 5123 - 09/05/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 69 Que por la Resolución Conjunta N° 11-
SECLYT/13 y su modificatoria N° 10- SECLYT/14 se aprobó el procedimiento administrativo electrónico para las contrataciones de
locación de servicios y de obra que deberán tramitar por Expediente Electrónico, mediante el Módulo “LOyS“ del Sistema de
Administración de Documentos Electrónicos-SADE;


Que las citadas contrataciones encuadran en los términos del Decreto N° 224/13 y la Resolución Conjunta N° 11-MHGC-MMGC-
MJGGC-SECLyT-13 y su modificatoria Resolución Conjunta N° 10-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT-14, normativa mediante la
cual se establece el régimen para la contratación de personas físicas bajo la modalidad de locación de servicios y de obra;


Que atento lo expuesto precedentemente corresponde dictar el acto administrativo pertinente.


Por ello, y en uso de las facultades conferidas por la ley 1777 el artículo 2° del Decreto N° 224/13,


El presidente de la Comuna 1,


Resuelve:


Artículo 1°.- Autorizase las contrataciones de diversas personas para prestar servicios en la Comuna 1, en el modo y forma que se
detalla en el Anexo N° IF-2019-28518195-GCABA-COMUNA1, que forma parte integrante de la presente Resolución.


Artículo 2°.- Autorizase a la Dirección General de Contaduría a incluir los importes mensuales, en una Orden de Pago.


Artículo 3°.- Los importes a abonarse se depositarán en la cuenta corriente o caja de ahorro del Banco Ciudad de Buenos Aires,
cuyos datos serán comunicados por los contratados a la Dirección General de Tesorería.
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Artículo 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a la Dirección General
Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda, a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, a la Dirección
General Contaduría, a la Dirección General Administración de Recursos Humanos de Seguridad, a la Dirección General Técnica
Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y Seguridad y pase para su conocimiento y demás efectos a la Dirección General
Administrativa y Legal de Seguridad. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"


Resolución Presidencia Junta Comuna


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: EX -2019 -27837188-GCABA-CAMUNA1


 
VISTO:


La ley 1777, el decreto N° 224/13, la Resolución Conjunta N° 11-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT- 13 y su modificatoria
Resolución Conjunta N° 10-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT-14, el Expediente EX -2019 -27837188-GCABA-CAMUNA1 y,


CONSIDERANDO:


Que por el Decreto N° 224/13 se estableció que la contratación, modificación, ejecución y extinción de los contratos celebrados bajo
el régimen de Locación de Obras y Servicios, deberán tramitar utilizando el Módulo “LOyS“del Sistema de Administración de
Documentos Electrónicos EX -2019 -27837188-GCABA-CAMUNA1;


Que, en el artículo 2° del citado Decreto se facultó al/la titular de la Vice-jefatura de Gobierno, a los/as Ministros/as, Secretarios/as y
Subsecretarios/as del Poder Ejecutivo y a los funcionarios con rango o nivel equivalente, a contratar hasta un monto máximo de pesos
veinte mil ($20.000), mensuales por contrato, dentro de su disponibilidad presupuestaria; Que la Resolución N° 2.720/MHGC/16, en
su artículo 1°, eleva el monto mensual máximo de las contrataciones antes mencionadas, hasta la suma de pesos sesenta y cinco mil
($65.000);


Que en el artículo 6° del Decreto N° 224/13, se fijó en sesenta (60) días corridos el plazo máximo que podrá transcurrir desde el
inicio de la prestación celebrada bajo el régimen de locación de servicios o de obra, hasta la firma de la respectiva resolución
autorizante; Nº 5123 - 09/05/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 69 Que por la Resolución Conjunta N° 11-
SECLYT/13 y su modificatoria N° 10- SECLYT/14 se aprobó el procedimiento administrativo electrónico para las contrataciones de
locación de servicios y de obra que deberán tramitar por Expediente Electrónico, mediante el Módulo “LOyS“ del Sistema de
Administración de Documentos Electrónicos-SADE;


Que las citadas contrataciones encuadran en los términos del Decreto N° 224/13 y la Resolución Conjunta N° 11-MHGC-MMGC-
MJGGC-SECLyT-13 y su modificatoria Resolución Conjunta N° 10-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT-14, normativa mediante la
cual se establece el régimen para la contratación de personas físicas bajo la modalidad de locación de servicios y de obra;


Que atento lo expuesto precedentemente corresponde dictar el acto administrativo pertinente.


Por ello, y en uso de las facultades conferidas por la ley 1777 el artículo 2° del Decreto N° 224/13,


El presidente de la Comuna 1,


Resuelve:


Artículo 1°.- Autorizase las contrataciones de diversas personas para prestar servicios en la Comuna 1, en el modo y forma que se
detalla en el Anexo N° IF-2019-28518215-GCABA-COMUNA1, que forma parte integrante de la presente Resolución.


Artículo 2°.- Autorizase a la Dirección General de Contaduría a incluir los importes mensuales, en una Orden de Pago.


Artículo 3°.- Los importes a abonarse se depositarán en la cuenta corriente o caja de ahorro del Banco Ciudad de Buenos Aires,
cuyos datos serán comunicados por los contratados a la Dirección General de Tesorería.
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Artículo 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a la Dirección General
Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda, a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, a la Dirección
General Contaduría, a la Dirección General Administración de Recursos Humanos de Seguridad, a la Dirección General Técnica
Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y Seguridad y pase para su conocimiento y demás efectos a la Dirección General
Administrativa y Legal de Seguridad. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"


Resolución Presidencia Junta Comuna


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: EX -2019- 28173772-GCABA-COMUNA1


 
VISTO:


La ley 1777, el decreto N° 224/13, la Resolución Conjunta N° 11-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT- 13 y su modificatoria
Resolución Conjunta N° 10-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT-14, el Expediente EX -2019- 28173772-GCABA-COMUNA1y,


CONSIDERANDO:


Que por el Decreto N° 224/13 se estableció que la contratación, modificación, ejecución y extinción de los contratos celebrados bajo
el régimen de Locación de Obras y Servicios, deberán tramitar utilizando el Módulo “LOyS“del Sistema de Administración de
Documentos Electrónicos EX -2019- 28173772-GCABA-COMUNA1;


Que, en el artículo 2° del citado Decreto se facultó al/la titular de la Vice-jefatura de Gobierno, a los/as Ministros/as, Secretarios/as y
Subsecretarios/as del Poder Ejecutivo y a los funcionarios con rango o nivel equivalente, a contratar hasta un monto máximo de pesos
veinte mil ($20.000), mensuales por contrato, dentro de su disponibilidad presupuestaria; Que la Resolución N° 2.720/MHGC/16, en
su artículo 1°, eleva el monto mensual máximo de las contrataciones antes mencionadas, hasta la suma de pesos sesenta y cinco mil
($65.000);


Que en el artículo 6° del Decreto N° 224/13, se fijó en sesenta (60) días corridos el plazo máximo que podrá transcurrir desde el
inicio de la prestación celebrada bajo el régimen de locación de servicios o de obra, hasta la firma de la respectiva resolución
autorizante; Nº 5123 - 09/05/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 69 Que por la Resolución Conjunta N° 11-
SECLYT/13 y su modificatoria N° 10- SECLYT/14 se aprobó el procedimiento administrativo electrónico para las contrataciones de
locación de servicios y de obra que deberán tramitar por Expediente Electrónico, mediante el Módulo “LOyS“ del Sistema de
Administración de Documentos Electrónicos-SADE;


Que las citadas contrataciones encuadran en los términos del Decreto N° 224/13 y la Resolución Conjunta N° 11-MHGC-MMGC-
MJGGC-SECLyT-13 y su modificatoria Resolución Conjunta N° 10-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT-14, normativa mediante la
cual se establece el régimen para la contratación de personas físicas bajo la modalidad de locación de servicios y de obra;


Que atento lo expuesto precedentemente corresponde dictar el acto administrativo pertinente.


Por ello, y en uso de las facultades conferidas por la ley 1777 el artículo 2° del Decreto N° 224/13,


El presidente de la Comuna 1,


Resuelve:


Artículo 1°.- Autorizase las contrataciones de diversas personas para prestar servicios en la Comuna 1, en el modo y forma que se
detalla en el Anexo N° IF-2019-28518237-GCABA-COMUNA1, que forma parte integrante de la presente Resolución.


Artículo 2°.- Autorizase a la Dirección General de Contaduría a incluir los importes mensuales, en una Orden de Pago.


Artículo 3°.- Los importes a abonarse se depositarán en la cuenta corriente o caja de ahorro del Banco Ciudad de Buenos Aires,
cuyos datos serán comunicados por los contratados a la Dirección General de Tesorería.
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Artículo 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a la Dirección General
Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda, a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, a la Dirección
General Contaduría, a la Dirección General Administración de Recursos Humanos de Seguridad, a la Dirección General Técnica
Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y Seguridad y pase para su conocimiento y demás efectos a la Dirección General
Administrativa y Legal de Seguridad. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"


Resolución Presidencia Junta Comuna


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: EX -2019 -28181666-GCABA-COMUNA1


 
VISTO:


La ley 1777, el decreto N° 224/13, la Resolución Conjunta N° 11-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT- 13 y su modificatoria
Resolución Conjunta N° 10-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT-14, el Expediente EX -2019 -28181666-GCABA-COMUNA1 y,


CONSIDERANDO:


Que por el Decreto N° 224/13 se estableció que la contratación, modificación, ejecución y extinción de los contratos celebrados bajo
el régimen de Locación de Obras y Servicios, deberán tramitar utilizando el Módulo “LOyS“del Sistema de Administración de
Documentos Electrónicos EX -2019 -28181666-GCABA-COMUNA1;


Que, en el artículo 2° del citado Decreto se facultó al/la titular de la Vice-jefatura de Gobierno, a los/as Ministros/as, Secretarios/as y
Subsecretarios/as del Poder Ejecutivo y a los funcionarios con rango o nivel equivalente, a contratar hasta un monto máximo de pesos
veinte mil ($20.000), mensuales por contrato, dentro de su disponibilidad presupuestaria; Que la Resolución N° 2.720/MHGC/16, en
su artículo 1°, eleva el monto mensual máximo de las contrataciones antes mencionadas, hasta la suma de pesos sesenta y cinco mil
($65.000);


Que en el artículo 6° del Decreto N° 224/13, se fijó en sesenta (60) días corridos el plazo máximo que podrá transcurrir desde el
inicio de la prestación celebrada bajo el régimen de locación de servicios o de obra, hasta la firma de la respectiva resolución
autorizante; Nº 5123 - 09/05/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 69 Que por la Resolución Conjunta N° 11-
SECLYT/13 y su modificatoria N° 10- SECLYT/14 se aprobó el procedimiento administrativo electrónico para las contrataciones de
locación de servicios y de obra que deberán tramitar por Expediente Electrónico, mediante el Módulo “LOyS“ del Sistema de
Administración de Documentos Electrónicos-SADE;


Que las citadas contrataciones encuadran en los términos del Decreto N° 224/13 y la Resolución Conjunta N° 11-MHGC-MMGC-
MJGGC-SECLyT-13 y su modificatoria Resolución Conjunta N° 10-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT-14, normativa mediante la
cual se establece el régimen para la contratación de personas físicas bajo la modalidad de locación de servicios y de obra;


Que atento lo expuesto precedentemente corresponde dictar el acto administrativo pertinente.


Por ello, y en uso de las facultades conferidas por la ley 1777 el artículo 2° del Decreto N° 224/13,


El presidente de la Comuna 1,


Resuelve:


Artículo 1°.- Autorizase las contrataciones de diversas personas para prestar servicios en la Comuna 1, en el modo y forma que se
detalla en el Anexo N° IF-2019-28518312-GCABA-COMUNA1, que forma parte integrante de la presente Resolución.


Artículo 2°.- Autorizase a la Dirección General de Contaduría a incluir los importes mensuales, en una Orden de Pago.


Artículo 3°.- Los importes a abonarse se depositarán en la cuenta corriente o caja de ahorro del Banco Ciudad de Buenos Aires,
cuyos datos serán comunicados por los contratados a la Dirección General de Tesorería.
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Artículo 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a la Dirección General
Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda, a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, a la Dirección
General Contaduría, a la Dirección General Administración de Recursos Humanos de Seguridad, a la Dirección General Técnica
Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y Seguridad y pase para su conocimiento y demás efectos a la Dirección General
Administrativa y Legal de Seguridad. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"


Resolución Presidencia Junta Comuna


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: EX -2019 -27834756-GCABA-COMUNA1


 
VISTO:


La ley 1777, el decreto N° 224/13, la Resolución Conjunta N° 11-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT- 13 y su modificatoria
Resolución Conjunta N° 10-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT-14, el Expediente Electrónico EX -2019 -27834756-GCABA-
COMUNA1 y,


CONSIDERANDO:


Que por el Decreto N° 224/13 se estableció que la contratación, modificación, ejecución y extinción de los contratos celebrados bajo
el régimen de Locación de Obras y Servicios, deberán tramitar utilizando el Módulo “LOyS“del Sistema de Administración de
Documentos Electrónicos EX -2019 -27834756-GCABA-COMUNA1;


Que, en el artículo 2° del citado Decreto se facultó al/la titular de la Vice-jefatura de Gobierno, a los/as Ministros/as, Secretarios/as y
Subsecretarios/as del Poder Ejecutivo y a los funcionarios con rango o nivel equivalente, a contratar hasta un monto máximo de pesos
veinte mil ($20.000), mensuales por contrato, dentro de su disponibilidad presupuestaria; Que la Resolución N° 2.720/MHGC/16, en
su artículo 1°, eleva el monto mensual máximo de las contrataciones antes mencionadas, hasta la suma de pesos sesenta y cinco mil
($65.000);


Que en el artículo 6° del Decreto N° 224/13, se fijó en sesenta (60) días corridos el plazo máximo que podrá transcurrir desde el
inicio de la prestación celebrada bajo el régimen de locación de servicios o de obra, hasta la firma de la respectiva resolución
autorizante; Nº 5123 - 09/05/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 69 Que por la Resolución Conjunta N° 11-
SECLYT/13 y su modificatoria N° 10- SECLYT/14 se aprobó el procedimiento administrativo electrónico para las contrataciones de
locación de servicios y de obra que deberán tramitar por Expediente Electrónico, mediante el Módulo “LOyS“ del Sistema de
Administración de Documentos Electrónicos-SADE;


Que las citadas contrataciones encuadran en los términos del Decreto N° 224/13 y la Resolución Conjunta N° 11-MHGC-MMGC-
MJGGC-SECLyT-13 y su modificatoria Resolución Conjunta N° 10-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT-14, normativa mediante la
cual se establece el régimen para la contratación de personas físicas bajo la modalidad de locación de servicios y de obra;


Que atento lo expuesto precedentemente corresponde dictar el acto administrativo pertinente.


Por ello, y en uso de las facultades conferidas por la ley 1777 el artículo 2° del Decreto N° 224/13,


El presidente de la Comuna 1,


Resuelve:


Artículo 1°.- Autorizase las contrataciones de diversas personas para prestar servicios en la Comuna 1, en el modo y forma que se
detalla en el Anexo N° IF-2019-28518337-GCABA-COMUNA1, que forma parte integrante de la presente Resolución.


Artículo 2°.- Autorizase a la Dirección General de Contaduría a incluir los importes mensuales, en una Orden de Pago.


Artículo 3°.- Los importes a abonarse se depositarán en la cuenta corriente o caja de ahorro del Banco Ciudad de Buenos Aires,
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cuyos datos serán comunicados por los contratados a la Dirección General de Tesorería.


Artículo 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a la Dirección General
Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda, a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, a la Dirección
General Contaduría, a la Dirección General Administración de Recursos Humanos de Seguridad, a la Dirección General Técnica
Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y Seguridad y pase para su conocimiento y demás efectos a la Dirección General
Administrativa y Legal de Seguridad. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"


Resolución Presidencia Junta Comuna


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: EX -2019-27691435-GCABA-COMUNA1


 
VISTO:


La ley 1777, el decreto N° 224/13, la Resolución Conjunta N° 11-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT- 13 y su modificatoria
Resolución Conjunta N° 10-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT-14, el Expediente Electrónico EX -2019-27691435-GCABA-
COMUNA1 y,


CONSIDERANDO:


Que por el Decreto N° 224/13 se estableció que la contratación, modificación, ejecución y extinción de los contratos celebrados bajo
el régimen de Locación de Obras y Servicios, deberán tramitar utilizando el Módulo “LOyS“del Sistema de Administración de
Documentos Electrónicos EX EX -2019-27691435-GCABA-COMUNA1;


Que, en el artículo 2° del citado Decreto se facultó al/la titular de la Vice-jefatura de Gobierno, a los/as Ministros/as, Secretarios/as y
Subsecretarios/as del Poder Ejecutivo y a los funcionarios con rango o nivel equivalente, a contratar hasta un monto máximo de pesos
veinte mil ($20.000), mensuales por contrato, dentro de su disponibilidad presupuestaria; Que la Resolución N° 2.720/MHGC/16, en
su artículo 1°, eleva el monto mensual máximo de las contrataciones antes mencionadas, hasta la suma de pesos sesenta y cinco mil
($65.000);


Que en el artículo 6° del Decreto N° 224/13, se fijó en sesenta (60) días corridos el plazo máximo que podrá transcurrir desde el
inicio de la prestación celebrada bajo el régimen de locación de servicios o de obra, hasta la firma de la respectiva resolución
autorizante; Nº 5123 - 09/05/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 69 Que por la Resolución Conjunta N° 11-
SECLYT/13 y su modificatoria N° 10- SECLYT/14 se aprobó el procedimiento administrativo electrónico para las contrataciones de
locación de servicios y de obra que deberán tramitar por Expediente Electrónico, mediante el Módulo “LOyS“ del Sistema de
Administración de Documentos Electrónicos-SADE;


Que las citadas contrataciones encuadran en los términos del Decreto N° 224/13 y la Resolución Conjunta N° 11-MHGC-MMGC-
MJGGC-SECLyT-13 y su modificatoria Resolución Conjunta N° 10-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT-14, normativa mediante la
cual se establece el régimen para la contratación de personas físicas bajo la modalidad de locación de servicios y de obra;


Que atento lo expuesto precedentemente corresponde dictar el acto administrativo pertinente.


Por ello, y en uso de las facultades conferidas por la ley 1777 el artículo 2° del Decreto N° 224/13,


El presidente de la Comuna 1,


Resuelve:


Artículo 1°.- Autorizase las contrataciones de diversas personas para prestar servicios en la Comuna 1, en el modo y forma que se
detalla en el Anexo N° IF-2019-28518343-GCABA-COMUNA1, que forma parte integrante de la presente Resolución.


Artículo 2°.- Autorizase a la Dirección General de Contaduría a incluir los importes mensuales, en una Orden de Pago.


Artículo 3°.- Los importes a abonarse se depositarán en la cuenta corriente o caja de ahorro del Banco Ciudad de Buenos Aires,
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cuyos datos serán comunicados por los contratados a la Dirección General de Tesorería.


Artículo 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a la Dirección General
Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda, a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, a la Dirección
General Contaduría, a la Dirección General Administración de Recursos Humanos de Seguridad, a la Dirección General Técnica
Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y Seguridad y pase para su conocimiento y demás efectos a la Dirección General
Administrativa y Legal de Seguridad. Cumplido, archívese.
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